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MERCADERES Y FINANCIEROS INGLESES
EN MADRID EN TIEMPOS DE LA REVOLUCIÓN

Y GUERRA CIVIL INGLESA

ENGLISH MERCHANTS AND FINANCIERS IN MADRID 
AT THE TIME OF THE ENGLISH REVOLUTION AND CIVIL WAR

Por MÁXIMO DIAGO HERNANDO

Instituto de Historia. CSIC. Madrid

La villa de Madrid experimentó en el transcurso de la primera mitad del
siglo XVII un proceso de acelerado crecimiento demográfico, que la llevó a
convertirse en poco tiempo en el núcleo urbano más populoso no sólo de
la Corona de Castilla, sino del conjunto de la Península Ibérica. Este cre-
cimiento fue posible gracias sobre todo a un constante flujo migratorio
desde todos los puntos de la geografía peninsular, y también desde otras
muchas partes de Europa. En efecto, en claro contraste con lo que había
sucedido en anteriores centurias, durante el siglo XVII Madrid reunió una
masa de población de origen extraordinariamente heterogéneo, en la que
abundaron individuos de origen extranjero, en un grado hasta entonces
desconocido en la villa del Manzanares.

Las comunidades de extranjeros que se consolidaron en Madrid en el
siglo XVII han despertado de forma desigual la atención de los historia-
dores, que les han dedicado algunos trabajos monográficos, más bien
escasos en número. Entre ellos hay que destacar los de María Dolores
Ramos Medina que en diversas entregas ha aportado abundante infor-
mación sobre las actividades mercantiles y financieras desarrolladas en
Madrid a lo largo del siglo XVII por mercaderes procedentes de Francia 1,

AIEM, XLIX (2009), 397-445 – 397 – I.S.S.N.: 0584-6374

1 M.ª DOLORES RAMOS MEDINA, «Algunas sagas comerciales francesas en el Madrid de la
segunda mitad del seiscientos», en Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV, Historia Moderna,
12 (1999), pp. 223-247; ÍD., «El origen de una élite negociante en Madrid: Los mercaderes de
lonja franceses en el siglo XVII», en Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV, Historia Moderna,
14 (2001), pp. 349-375; ÍD., «Algunas compañías mercantiles francesas en el comercio mino-
rista madrileño en la segunda mitad del seiscientos», en Cuadernos de Historia Moderna,
26 (2001), pp. 57-87; ÍD., «La intermediación de compañías en el comercio internacional de
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Lorena 2 y los Países Bajos meridionales 3. A un pequeño grupo de mer-
caderes originarios de Flandes, y residentes en Madrid, que desplegaron
una intensa actividad en los ámbitos mercantil y financiero a mediados
del siglo XVII dedicamos por nuestra parte también nuestra atención en
un breve trabajo monográfico 4. Pero sin duda las dos comunidades de
hombres de negocios extranjeros del Madrid del siglo XVII a las que más
atención han prestado los investigadores han sido las constituidas por los
portugueses, de origen judeoconverso, y los italianos, en monografías que
se han centrado ante todo en poner de relieve su destacado papel como
financieros al servicio de la Monarquía, es decir, como asentistas 5.

Por contraste, la comunidad de hombres de negocios ingleses que se
consolidó en Madrid en el transcurso del siglo XVII apenas ha sido objeto
de atención por parte de los investigadores, si hacemos excepción de las
referencias que a algunos de sus miembros más destacados hace Ángel Allo-
za Aparicio en sus trabajos centrados en el análisis de los efectos que las
guerras y represalias decretadas con motivo de las mismas tuvieron sobre
el comercio exterior español durante el siglo XVII 6. No se le han dedicado,
sin embargo, trabajos monográficos centrados en la identificación de sus
miembros y el análisis de las actividades económicas en que participaron.
Esta falta de interés cabe en parte explicarla como consecuencia del hecho
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Madrid en el siglo XVII. El caso de las lonjas francesas (1634-1669)», en Espacio, Tiempo y
Forma, Serie IV, Historia Moderna, 15 (2002), pp. 65-83.

2 M.ª DOLORES RAMOS MEDINA, Una familia de mercaderes en Madrid: los Clemente. Una his-
toria empresarial (1639-1679), Madrid, 2000.

3 M.ª DOLORES RAMOS MEDINA, «Mercaderes flamencos en Madrid: la Casa y Compañía
Dupont (1650-1679)», en Espacio, Tiempo y Forma. Historia Moderna, 13 (2000), pp. 221-49;
ÍD., Casas de negocios y comerciantes en el Madrid de los Austrias: 1634-1700, Madrid, Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia, 2004.

4 Máximo DIAGO HERNANDO, «Actividad mercantil y financiera de los hombres de nego-
cios flamencos en Madrid a mediados del siglo XVII», en Anales del Instituto de Estudios Madri-
leños, 41 (2001), pp. 165-206.

5 La bibliografía existente sobre esta materia es muy abundante, y no hay aquí lugar para
citarla toda. A título ilustrativo mencionaremos, por lo que toca a los portugueses, las siguien-
tes obras: JAMES C. BOYAJIAN, Portuguese Bankers at the Court of Spain 1626-1650, New
Brunswick, 1983; BERNARDO LÓPEZ BELINCHÓN, Honra, Libertad y Hacienda (Hombres de nego-
cios y judíos sefardíes), Madrid, Universidad de Alcalá, 2001; NICOLÁS BROENS, Monarquía y
capital mercantil: Felipe IV y las redes comerciales portuguesas (1627-1635), Madrid, Edicio-
nes de la Universidad Autónoma, 1989. Por lo que toca a los italianos cabe citar CARMEN SANZ

AYÁN, «Francisco Centani, un hombre de negocios del siglo XVII», en Moneda y Crédito, 173
(1975), pp. 35-45. Aportan abundante información referida tanto a italianos como a portu-
gueses, CARLOS ÁLVAREZ NOGAL, El crédito de la Monarquía Hispánica durante el reinado de Feli-
pe IV, Valladolid, 1997, y CARMEN SANZ AYÁN, Los banqueros de Carlos II, Universidad de Valla-
dolid, 1988.

6 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, Europa en el mercado español. Mercaderes, represalias y contra-
bando en el siglo XVII, Junta de Castilla y León, Valladolid, 2006.
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de que entre las numerosas comunidades de mercaderes y hombres de nego-
cios de origen extranjero que se consolidaron en Madrid durante el siglo XVII,
la constituida por súbditos del rey de Inglaterra, no fue ni de las más nume-
rosas, ni de las que contó entre sus miembros con hombres de negocios de
mayor relieve, por la envergadura de sus tratos mercantiles y financieros.
Y, un segundo factor que conviene tener en cuenta a la hora de explicar esta
falta de atención, radica en el hecho de que Madrid no fue tampoco el prin-
cipal punto de asentamiento de los mercaderes ingleses que acudieron al
reino de Castilla durante el siglo XVII a negociar, sino que éstos se sintieron
bastante más atraídos por ciudades portuarias, como Bilbao y San Sebas-
tián, en el norte, o Sevilla, Sanlúcar de Barrameda, Cádiz y Málaga, en el
sur, además de por las islas Canarias 7.

Para paliar en parte la falta de estudios sobre la comunidad mercantil
inglesa en el Madrid del siglo XVII, nos hemos propuesto realizar en el pre-
sente artículo una primera contribución a esta tarea, aprovechando la abun-
dante información reunida tras el vaciado de los protocolos notariales de
un escribano madrileño, Matías Serrano, ante el que otorgaron un enorme
número de escrituras algunos de los más activos mercaderes ingleses resi-
dentes en Madrid en las décadas de 1630 y 1640 y en los primeros años de
la de 1650. Sin duda se trata de una fuente de información que, aunque de
extraordinario valor, tiene un carácter demasiado limitado y parcial, por
lo que, en base a la misma, resulta imposible llevar a cabo un estudio exhaus-
tivo y sistemático de dicha comunidad. Ante la imposibilidad de alcanzar
este objetivo hemos optado en consecuencia por limitarnos a realizar una
primera aportación de carácter parcial, centrándonos en la reconstrucción
de las actividades de un puñado de individuos, entre los que creemos que
se cuentan algunos de los más activos miembros de dicha comunidad en
el segundo cuarto del siglo XVII.

El período cronológico escogido, desde comienzos de la década de 1630
hasta mediados de la década de 1650, ofrece por otro lado el interés aña-
dido de que durante el mismo tuvieron lugar en Inglaterra procesos polí-
ticos y sociales de gran calado, que transformaron de forma radical la
constitución política del reino. En 1641, en efecto, estalló la Guerra Civil
que enfrentó durante casi una década al Parlamento con el rey Carlos I,
que fue acompañada por graves movimientos de rebelión en Irlanda y
Escocia, y culminó con el ajusticiamiento y decapitación de este monar-
ca en enero de 1649, seguida de la implantación de un breve régimen de
gobierno republicano, presidido por Oliver Cromwell, el único de este géne-
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7 Sobre la importancia del comercio inglés en Canarias, vid. V. MORALES LEZCANO, Rela-
ciones mercantiles entre Inglaterra y los archipiélagos del Atlántico Ibérico. Su estructura y su
historia (1503-1783), Tenerife, 1970.
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ro habido en Inglaterra a lo largo de su secular historia. Lamentablemente
el tipo de documentación utilizado para la elaboración del presente tra-
bajo no nos ha aportado apenas información de utilidad para conocer cuál
fue el posicionamiento de los mercaderes ingleses residentes en Madrid
ante la guerra que estalló en su país de origen, con el que seguían mante-
niendo muy estrechos contactos, y al que algunos de ellos nos consta inclu-
so que viajaron en momentos de máxima radicalización del enfrentamiento
bélico 8.

No vamos, por tanto, a tener ocasión de profundizar en este artículo
en la definición del perfil político de los mercaderes ingleses que residie-
ron en Madrid durante los años de la Guerra Civil y el gobierno republi-
cano de Cromwell. Ni tampoco tendremos ocasión de detenernos en estu-
diar sus creencias religiosas, que, como es bien sabido, desempeñaron un
papel de primera fila en los enfrentamientos políticos que tuvieron lugar
en Inglaterra en estos años. Para la mayor parte de los mercaderes ingle-
ses entonces residentes en Madrid no disponemos de informaciones que
nos permitan determinar con seguridad cuáles eran dichas creencias. De
unos pocos sí podemos afirmar que, al menos desde el punto de vista for-
mal, profesaron la religión católica. Es el caso de Benjamín Ruit, quien
casó con una mujer de la nobleza castellana y además hizo alguna limos-
na a instituciones católicas, como el colegio de los ingleses de Valladolid 9.
Y también de Guillermo Pauley, quien al otorgar testamento en Madrid
en 1652 declaró creer «bien y católicamente» en el Misterio de la Santí-
sima Trinidad, y en todo lo demás que cree y confiesa la Santa Madre Igle-
sia Católica Romana, reconoció como su intercesora a la Virgen, se mandó
enterrar en la iglesia del convento de la Santísima Trinidad de Madrid, y
dejó encargadas 600 misas en altares privilegiados y de indulgencia 10. De
los demás no hemos encontrado datos que permitan determinar su filia-
ción religiosa, pero el hecho de que al menos hayamos logrado identifi-
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8 Como veremos, lo hizo en septiembre de 1646 Cristóbal Botolfe, quien manifestó que
se veía apremiado a dejar temporalmente su casa de Madrid para marchar a Inglaterra «a
negocios gruesos que no dan lugar a dilación ninguna». Si estos negocios tenían alguna rela-
ción con las consecuencias que en la isla estaba teniendo la guerra civil es algo que, sin
embargo, desconocemos.

9 Se ha de tener en cuenta que además mantuvo correspondencia de negocios con mer-
caderes ingleses instalados en Flandes que fueron católicos, como León Wake, quien según
su confesión había salido de Inglaterra en 1605 huyendo de los herejes, para recalar en Ambe-
res. Vid. ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., 173-174. Información sobre las relaciones de nego-
cios entre León Wake (Leonel Waque) y Benjamín Ruit, en confirmación por éste de la cuen-
ta que el otro le envió desde Amberes, en AHPM (=Archivo Histórico de Protocolos de Madrid.
Indicamos el número de protocolo y, seguido de guión, el del primer folio del documento,
cuando el protocolo está foliado), 7218-388, Madrid, 4-III-1651.

10 El testamento de Guillermo Pauley, otorgado en Madrid, 5-X-1652, en AHPM, 7221-412.

18_MaximoDIAGO.qxd:MAQUETA.qxd  23/12/09  09:08  Página 400



car a dos católicos, que al mismo tiempo fueron los dos miembros más
prominentes de la comunidad mercantil inglesa de Madrid en los años de
la Guerra Civil, nos lleva a presumir que la orientación en materia reli-
giosa de esta comunidad fue muy diferente de la que en tiempos de Enri-
que VIII mostraron los mercaderes ingleses residentes en Castilla, cuan-
do muchos de ellos tropezaron frontalmente con la Inquisición por
mantenerse inquebrantablemente fieles a su rey, también en lo referente
a las decisiones que éste tomó en materia religiosa tras decidir seguir ade-
lante con su divorcio de su primera esposa, Catalina de Aragón, pese a la
oposición del Papa 11.

Aunque no podamos, pues, profundizar en el análisis del posiciona-
miento en los terrenos político y religioso, muy interconectados en la Ingla-
terra del siglo XVII, de los mercaderes a los que prestaremos atención en el
presente trabajo, el hecho de abordar por primera vez la tarea de su iden-
tificación abre el camino para en el futuro poder intentar clarificar estas
cuestiones. De ahí el interés del período escogido como marco cronológi-
co para el presente trabajo, pues fueron unas décadas claves, en las que
Inglaterra imprimió un rumbo radicalmente nuevo a su evolución en los
terrenos político, socioeconómico, intelectual y religioso, muy diferente
del que siguieron los países de la Europa continental. Y sólo si conocemos
con un mínimo de detalle quiénes fueron los súbditos del reino de Ingla-
terra que en este momento clave de la evolución de su país se aventura-
ron a hacer negocios en España, fijando su residencia en la capital del
reino, podremos en el futuro abordar la tarea de definir mejor su perfil
político y religioso, a efectos de determinar si éste pudo influir en su elec-
ción de Madrid, capital de la Monarquía de los Austrias, paladines en la
defensa del catolicismo en toda Europa, como base de operaciones para
sus negocios.

Dado que nuestro análisis lo interrumpimos poco antes del año 1655,
cuando se inició un nuevo proceso de enfrentamiento bélico entre España
e Inglaterra, y se decretaron severas medidas de represalia por la Monar-
quía española contra los mercaderes ingleses, que permanecieron en vigor
hasta la firma de la paz en octubre de 1660, al poco de producirse la res-
tauración en el trono inglés de la dinastía de los Estuardo en la persona de
Carlos II, no entraremos a valorar las consecuencias que dichas medidas
tuvieron para la comunidad de mercaderes ingleses de Madrid, entre otras
razones porque ya han sido objeto de atención en la reciente monografía
de Ángel Alloza Aparicio 12.
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11 Vid. GORDON CONNEL-SMITH, Forerunners of Drake. A Study of English Trade with Spain
in the early Tudor period, Longmans, Londres-Nueva York-Toronto, 1954.

12 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., pp. 149 y ss.
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1. IDENTIFICACIÓN DE ALGUNOS DE LOS PRINCIPALES HOMBRES DE NEGOCIOS

INGLESES RESIDENTES EN MADRID EN LAS DÉCADAS DE 1630 Y 1640

No pretendemos en este trabajo dar cuenta detallada de la composición
de la comunidad inglesa de Madrid a mediados del siglo XVII, sino que por
el contrario, tratando de sacar el máximo provecho del tipo de documen-
tación utilizada, exclusivamente de origen notarial, hemos optado por cen-
trar nuestra atención en el análisis en profundidad de unos pocos indivi-
duos pertenecientes a dicha comunidad. Y por ello hemos de comenzar por
identificarlos, proporcionando unas breves noticias que nos permitan cono-
cer algunos aspectos relevantes de su perfil socioeconómico.

Benjamín Ruit

Benjamín Ruit fue sin duda el miembro de la comunidad mercantil ingle-
sa de Madrid que llegó a ocupar una posición social más destacada, y que
al mismo tiempo logró un mayor grado de integración en la sociedad cas-
tellana que le acogió durante una parte importante de su vida. Según noti-
cia que nos proporciona Ángel Alloza, era hijo de un clérigo de Suffolk 13,
aunque no aclara este autor si se trataba de un clérigo católico o de la Igle-
sia de Inglaterra. El hecho de que, como veremos, contrajo matrimonio con
una súbdita castellana perteneciente a una familia de la nobleza, invita a
presumir que él personalmente profesó la religión católica, al menos duran-
te el prolongado período de tiempo que permaneció en Madrid. Y en el
mismo sentido apuntan las limosnas que efectuó a instituciones católicas
como el colegio de los ingleses de Valladolid, o el hecho de que al otorgar
sus capitulaciones matrimoniales en 1642, en las que se dispuso que se
había de fundar un mayorazgo con sus bienes, se incluyó una cláusula que
preveía que, en caso de faltar herederos para la sucesión en dicho mayo-
razgo, la misma recayese en el colegio de San Jorge, de la nación inglesa,
sito en Madrid, en la calle del Príncipe, para que con su renta se contribu-
yese al sustento de los estudiantes ingleses que allí residían. Pero esta per-
tenencia a una minoría abiertamente discriminada, e incluso en ocasiones
perseguida, en su país natal 14, no le impidió ascender en la jerarquía social
del propio reino de Inglaterra, puesto que terminó accediendo allí a la cate-
goría de caballero y baronet, según se nos recuerda machaconamente en
los documentos notariales madrileños de la década de 1640 en los que inter-
vino como parte contratante. De hecho su ascenso a esta categoría nobi-
liaria se produjo en el transcurso de su estancia en Madrid, puesto que ini-
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13 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., p. 172.
14 Sobre la situación de la minoría católica en el reino de Inglaterra durante la primera

mitad del siglo XVII, vid. DAVID MATHEW, The Age of Charles I, Londres, 1951, pp. 134-148.
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cialmente, durante gran parte de la década de 1630, no aparece calificado
en los documentos como tal caballero y baronet. Lamentablemente no hemos
podido precisar las circunstancias, ni la fecha exacta, en que adquirió el
título de baronet, pero, en cualquier caso, interesa destacar que fue el único
miembro de la comunidad mercantil inglesa en Madrid, e incluso en toda
Castilla, del que nos consta que llegó a alcanzar la condición noble.

Los documentos notariales dan fe de que Benjamín Ruit permaneció
residiendo en Madrid de forma prácticamente ininterrumpida desde los
años finales de la década de 1620, sin que haya constancia de que en nin-
gún momento llegase a abandonar la Península para realizar algún viaje,
por fugaz que fuese, a su Inglaterra natal. No obstante, mantuvo estrechos
contactos con la isla, sin los cuales, por lo demás, no se podría explicar su
ascenso a la condición de caballero y baronet. En concreto sabemos que al
menos dos hermanos suyos residían en Londres, dedicados, al igual que él,
al comercio y los negocios. Se trata de Nataniel y Eusebio Ruit. Y, aparte
de ellos, también otros miembros de su familia residieron en la capital ingle-
sa, como es el caso de su primo Arthur Ruit. Con todos mantuvo estrechas
relaciones de negocios, aunque no disponemos de indicios suficientes como
para concluir que formasen una compañía de base familiar propiamente
dicha.

Aunque Benjamín Ruit en ningún momento descuidó sus relaciones con
su Inglaterra natal, fue el miembro de su comunidad que mayor interés
mostró por integrarse en la sociedad madrileña que le acogió. Buena prue-
ba de ello la proporciona la concertación en enero de 1642 de su matri-
monio con Jacinta María de Chiriboga Córdova y Aragón, hija de Francis-
co de Chiriboga y de María de Córdova y Aragón, vecinos de Madrid, que
aportó una dote de 20.000 ducados 15. Benjamín Ruit es el único miembro
de la comunidad mercantil inglesa de Madrid del que tenemos noticia que
contrajese matrimonio con una súbdita castellana, y además de condición
noble 16. Y, a nuestro entender, esta circunstancia contribuye a explicar que,
del mismo modo, sea él también el único que nos consta que llegó a con-
vertirse en propietario de bienes inmuebles en Castilla, pues el contar con
una esposa perteneciente a la nobleza castellana debió representar un pode-
roso incentivo para avanzar en el proceso de integración y arraigo en su
país de acogida. El patrimonio inmueble que llegó a reunir no fue, sin
embargo, de grandes dimensiones, pues se compuso exclusivamente de
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15 Las capitulaciones matrimoniales en AHPM, 7193-63, Madrid, 14-I-1642.
16 La condición noble de doña Jacinta fue convenientemente resaltada en las capitula-

ciones matrimoniales, en las que Benjamín Ruit prometió a su futura esposa en arras la déci-
ma parte de su hacienda, siempre que no excediese de 20.000 ducados, «en estimación de la
mucha calidad de doña Jacinta, y de sus padres, deudo y parentesco que tienen con muchos
de los títulos y grandes señores de estos reinos».
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inmuebles urbanos, localizados todos ellos en Madrid. A diferencia de sus
compatriotas, y de la mayoría de los mercaderes de origen extranjero resi-
dentes en Madrid durante el siglo XVII, Benjamín Ruit vivió en casas pro-
pias, y además dispuso de otras varias en propiedad que cedió en renta a
vecinos de Madrid de muy diversa condición social, desde pequeños comer-
ciantes hasta miembros de la nobleza. No tenemos constancia de que toma-
se en alquiler casas para residir en ellas, aunque es bastante probable que
lo hiciese en sus primeros años de estancia en Madrid. Sí nos consta, por
el contrario, que tomó a renta cocheras, para guardar en ellas el coche, sím-
bolo de distinción social por antonomasia en aquella época. En concreto
sabemos que lo hizo con unas localizadas en la calle de León, pertenecientes
a las «memorias» dotadas por Francisco Cabello, criado del rey, por las que
pagó una renta anual de 800 reales de vellón 17.

Este mayor arraigo en la sociedad castellana se tradujo en el hecho de
que llegó a convertirse en propietario de un número relativamente impor-
tante de inmuebles en la villa de Madrid, aunque no se le conocen otras
propiedades fuera del ámbito estrictamente urbano. Y también se ha de
resaltar el hecho de que, a diferencia de otros hombres de negocios extran-
jeros de más talla, preferentemente italianos, no llegó a alcanzar la condi-
ción de señor de vasallos. Todo lo cual nos da idea de que su avance en la
jerarquía sociopolítica madrileña fue de alcance bastante modesto, pese a
ser el miembro de la comunidad inglesa en Madrid con mayores logros en
este terreno.

Por otra parte, la trayectoria de ascenso social de Benjamín Ruit, que
culminó con la concertación de su matrimonio en 1642, quedó al parecer
después bruscamente interrumpida, a partir sobre todo de 1647, para dar
paso a un rápido declive que, de ser cierta la información aportada por
Ángel Alloza Aparicio, le llevaría a verse obligado a ganarse la vida en sus
últimos años como intérprete de un español que traficaba de puerto en
puerto. En efecto, según este autor la suspensión de pagos de 1647 le pro-
dujo fuertes pérdidas, y en adelante su situación se iría poco a poco dete-
riorando hasta que en 1657 la junta de represalias confirmó que se encon-
traba en quiebra, tras lo cual se vio obligado a ganarse la vida como
intérprete 18.

Quizás convendría someter a una comprobación más rigurosa la vera-
cidad de estas informaciones sobre la etapa final de la vida de Benjamín
Ruit, pero, de ser plenamente ciertas, vendrían a confirmar que el nego-
cio de los asientos con la Real Hacienda castellana era en el siglo XVII en
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17 AHPM, 7218-811, Madrid, 12-V-1651. Renovación del contrato de arrendamiento por
cuatro años, concertado con el administrador de las «memorias».

18 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., p. 172.
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verdad arriesgado y podía arrastrar a la ruina al más avezado hombre de
negocios. Benjamín Ruit fue, de todos los miembros de la comunidad
inglesa de Madrid de las décadas de 1630 y 1640, el único que se orientó
de forma decidida a participar en este negocio, según comprobaremos
más adelante, hasta el punto de que llegó a abandonar del todo el trato
con mercancías, en el que estuvo muy activo en los primeros años de la
década de 1630. Quizás esta decisión de adentrarse en el mundo de las
altas finanzas le facilitó en un primer momento el prosperar en el terre-
no económico con más rapidez, allanándole el camino para integrarse en
la sociedad madrileña mediante un matrimonio con una mujer de la aris-
tocracia, y también para ascender en la jerarquía social de la propia Ingla-
terra, donde obtuvo el título nobiliario de baronet. Pero, a la larga, los
riesgos inherentes a las inversiones financieras en el convulso siglo XVII

español pudieron provocar también un más rápido declive de su posición
económica. En cualquier caso no deja de resultar chocante que todo un
baronet del reino de Inglaterra terminase sus días trabajando como in -
térprete.

Guillermo Pauley y sus hermanos y sobrinos

Entre los hombres de negocios de origen inglés que desarrollaron una
más intensa actividad mercantil en Madrid en las décadas de 1630 y 1640
cabe destacar a Guillermo Pauley, quien, a diferencia de su compatriota
Benjamín Ruit, mostró mucho menos interés por los negocios financieros
propiamente dichos, en especial con los relacionados con la prestación de
servicios a la Hacienda Regia en calidad de asentista, mientras que en con-
trapartida en ningún momento llegó a abandonar su actividad como mer-
cader mayorista, redistribuidor en el mercado madrileño de una amplia
gama de productos de importación, y destacado exportador durante muchos
años de importantes cantidades de lanas y añinos. Este individuo, que
murió en Madrid en el año 1652, parece que permaneció soltero durante
su prolongada estancia en la villa del Manzanares, aunque tuvo un hijo
bastardo llamado Carlos Pauley, que tenía diez años de edad en 1652, al
cual nombró su heredero universal. Guillermo Pauley tuvo a su lado, no
obstante, en Castilla a numerosos miembros de su familia, tanto herma-
nos como sobrinos, que colaboraron estrechamente con él en todos sus
negocios, conformando todos ellos una sólida compañía de base familiar,
en la que también se integraron algunos otros ingleses que no eran parien-
tes suyos. A diferencia de Guillermo, que permaneció durante todo el tiem-
po en Madrid, hasta que allí le sorprendió la muerte, los otros miembros
de la familia Pauley que se instalaron en Castilla mostraron un mayor
grado de movilidad, y trasladaron con relativa frecuencia su lugar de resi-
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dencia, no sólo dentro del territorio castellano, pues también está cons-
tatada su presencia en los Países Bajos, tanto del norte como del sur. En
Madrid convivió durante varios años con Guillermo Pauley su hermano
Jorge, dedicado como él activamente al comercio en calidad de mercader
de lonja. Pero más tarde, ya bien avanzada la década de 1640, este último
abandonó Castilla para instalarse en los Países Bajos, donde en unos
momentos lo encontramos como residente en Amsterdam 19, y en otros en
Amberes 20. Mucho más breve fue la estancia en Madrid de otro miembro
de la familia de Guillermo Pauley, su sobrino Thomas Pauley, quien en
1641 pasó a instalarse en Bilbao, para atender desde aquella villa portua-
ria, de importancia clave para el comercio exterior de la Corona de Casti-
lla durante el siglo XVII, el negocio familiar, haciéndose cargo de las lanas
y añinos que se habían de exportar, y de los tejidos y otras mercancías de
importación que se habían de redistribuir en el mercado interior caste-
llano, especialmente en Madrid 21. En Bilbao también estuvo al cargo de
velar por el negocio familiar otro sobrino de Guillermo Pauley que lleva-
ba su mismo nombre 22, y un tercer sobrino del que tenemos constancia
que residió en España fue Guillermo Sot, a quien designó como uno de
sus testamentarios cuando otorgó testamento en 1652. No obstante, a pesar
de contar con tan gran número de parientes en España, cuando a Gui-
llermo Pauley le llegó el momento de la muerte, recurrió a otro mercader
inglés con el que no le unían vínculos de parentesco, Guillermo Santovin,
para que se hiciese cargo de la gestión de su hacienda y de la liquidación
de su negocio, si bien se ha de tener en cuenta que en aquel momento su
hermano Jorge, con el que tan estrechamente había colaborado en sus tra-
tos mercantiles y financieros, ya había abandonado España para insta-
larse en los Países Bajos.
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19 Poder de Guillermo Pauley a su hermano Jorge, residente en Amsterdam, en Madrid,
26-IV-1649, en AHPM, 7211.

20 Poder de Guillermo Santovin a Jorge Pauley, vecino de Amberes, otorgado en Madrid,
15-V-1654, en AHPM, 7223-1379.

21 En Madrid, 5-IV-1641, Guillermo y Jorge Pauley otorgan poder a su hermano Thomas,
«que está de partida para Bilbao», para que allí reciba las mercancías que para ellos llega-
ren, y cobre y haga las demás diligencias precisas. AHPM, 7191-316. Los testimonios que
proporciona la documentación sobre la actividad de Thomas Pauley en Bilbao son muy
numerosos.

22 Ángel Alloza nos informa de la presencia en Alicante en 1655 de un Guillermo Pauley,
que declaró que tenía entonces 68 años de edad, y que llevaba viviendo en dicha ciudad, pro-
fesando la fe católica, desde hacía 58 años, de lo que se deduce que habría llegado allí con
10 años. ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., pp. 166-167. No sabemos qué relación puede haber
entre este individuo y el del mismo nombre que vivió en Madrid, hasta su muerte en 1652,
y el sobrino de éste, llamado también Guillermo Pauley, que estuvo residiendo en Bilbao.
En principio no parece probable que este sobrino fuese la misma persona que aparece resi-
diendo en Alicante en 1655.
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Pese a su prolongada permanencia en Madrid, que alcanzó hasta el pro-
pio momento de su muerte, Guillermo Pauley no logró el grado de arraigo
en la sociedad castellana de su compatriota Benjamín Ruit. Un buen indi-
cio de este menor grado de integración nos lo proporciona la constatación
del hecho de que no llegó a adquirir casas en propiedad en esta villa, sino
que residió en unas que tuvo tomadas a renta en la calle de Carretas, que
debían ser de una cierta entidad, pues estuvo pagando por ellas una renta
relativamente elevada, de en torno a los 7.000 reales anuales 23. También
resulta bastante revelador el hecho de que no llegase a contraer matrimo-
nio, aunque debió mantener relaciones más o menos estables con alguna
mujer, probablemente avecindada en Madrid, de la que, no obstante, des-
conocemos la identidad y el origen, que dieron como fruto el nacimiento
de un hijo ilegítimo, Carlos, que contaba con diez años de edad cuando
Guillermo otorgó testamento poco antes de morir, designándole como su
heredero universal 24. Por lo demás, numerosos indicios permiten presumir
que Guillermo Pauley mantuvo en Madrid el régimen de vida propio de una
persona de posición muy acomodada, en bastantes aspectos asimilable al
que pudo permitirse Benjamín Ruit, a pesar de que este último lograse
alcanzar un mayor grado de integración en la sociedad castellana, gracias
a su matrimonio. Así, entre dichos indicios, podemos mencionar el hecho
de que entre sus numerosos servidores llegó a contar con un cochero, pues
la posesión de coche era un importante signo de distinción social 25. Y tam-
bién se ha de destacar el hecho de que dispuso de una importante caballe-
riza, para el mantenimiento de la cual necesitó adquirir cebada y paja en
grandes cantidades, que se aseguró mediante la concertación de contratos
con vecinos de aldeas de los alrededores de Madrid, como Vallecas 26, de
modo semejante a como procedió para el aprovisionamiento de la suya su
colega Benjamín Ruit, quien mostró preferencia por concertarse con veci-
nos de Torrejón de Ardoz 27.
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23 En 1641 pagaba por dichas casas una renta anual de 7.000 reales. AHPM, 7191-285.
En 1647 la renta estaba fijada en 600 ducados anuales. AHPM, 7205, Madrid, 17-VIII-1647.

24 El testamento de Guillermo Pauley, otorgado en Madrid, 5-X-1652, en AHPM, 7191-316.
25 En Madrid, 10-II-1646, Guillermo Pauley se obligó a pagar a Luis Rodríguez, cochero

residente en Corte, 1.540 reales de vellón que le debía de resto del salario del tiempo que
estuvo en su servicio en su casa. AHPM, 7201.

26 Por ejemplo, en Madrid, 12-VI-1647, un vecino de Vallecas vendió a Guillermo Pauley
120 fanegas de cebada en grano y 100 sacas de paja cebadaza, a 10 reales cada fanega y saca,
que montaron 2.200 reales. AHPM, 7205.

27 En Madrid, 21-VIII-1636, unos vecinos de Torrejón de Ardoz vendieron a Benjamín
Ruit 200 sacas de paja a 11,5 reales la saca, que le habían de entregar en su casa de Madrid,
a razón de 4 sacas por semana. AHPM, 7178-724. En Madrid, 19-IV-1638, unos vecinos de
Torrejón de Ardoz le vendieron 80 fanegas de cebada a 8 reales la fanega, y 44 sacas de paja
a 8 reales la saca, que le entregarían para 1 de agosto. AHPM, 7183-665.
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Otros mercaderes ingleses

Frente a las dos figuras descollantes de Benjamín Ruit y Guillermo Pau-
ley, que permanecieron asentados en Madrid de forma prácticamente inin-
terrumpida durante todo el período cronológico tomado en consideración
en el presente trabajo, el resto de los mercaderes ingleses sobre los que nos
ha aportado información la documentación notarial consultada residieron
en la villa y Corte con mucha menos continuidad, pues combinaron sus
estancias en ella con permanencias en otras ciudades portuarias de la Coro-
na de Castilla, como Bilbao o Sevilla, y con viajes a su Inglaterra de origen,
o a otros lugares aún más distantes, como las Islas Canarias. En la mayor
parte de los casos se trata, por otra parte, de personajes de menor talla que
los dos anteriores, que, aunque ciertamente sí realizaron negocios por cuen-
ta propia, tanto de carácter mercantil como financiero, en muy mayor medi-
da asumieron la función de corresponsales de otros mercaderes ingleses,
bien instalados en otras ciudades de la Corona de Castilla o bien residen-
tes en la propia Inglaterra, preferentemente en Londres. De hecho muchos
de ellos mantuvieron una estrecha relación de negocios con el propio Ben-
jamín Ruit o con Guillermo Pauley, o con ambos a la vez, en la mayor parte
de los casos desde una posición subordinada. Es el caso, entre otros, de
Jofre Yngueldon 28. Este mercader era originario de Londres, ciudad a la
que se trasladó de forma temporal en alguna ocasión, interrumpiendo sus
estancias en Castilla, por ejemplo en 1639 29. Mientras residió en Madrid
desplegó una intensa actividad como mercader de lonja, poniendo a la venta
una amplia gama de mercancías, entre las que predominaban los tejidos,
y lo hizo tanto por cuenta propia como por cuenta de otros mercaderes
ingleses, en unos casos residentes en Londres, y en otros en otras ciudades
de la Corona de Castilla, como Sevilla o Bilbao 30. Durante un tiempo nos
consta incluso que vendió mercancías en Madrid por cuenta del propio
Guillermo Pauley, residente como él entonces en esta misma ciudad.

Otro mercader inglés que en muchos aspectos ofrece un perfil parecido
al de Jofre Yngueldon es Cristóbal Botolfe, quien también combinó las
estancias en Madrid con breves permanencias en grandes centros portua-
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28 Cuando se hizo el ajustamiento de cuentas por la relación de negocios que habían man-
tenido Jofre Yngueldon y Benjamín Ruit, se concluyó que el primero adeudaba al segundo
165.164 reales. Noticia en AHPM, 7222-510, Madrid, 13-IV-1653.

29 En Madrid, 27-XI-1639, Benjamín Ruit otorgó poder a su hermano Natan Ruit y a
Jofre Yngueldon, residentes en Londres. AHPM, 7186-704. Pero en 1636 Jofre Yngueldon
residía en Madrid, donde otorgó una carta de poder a Miguel Head, mercader inglés resi-
dente en La Rochela, en la que se le calificó como mercader inglés vecino de Londres resi-
dente en Madrid. AHPM, 7178-656, Madrid, 12-VIII-1636.

30 Ajuste de cuentas de la correspondencia que había tenido con Eduardo Prigg, merca-
der residente en Bilbao, en AHPM, 7219-94, Madrid, 15-VII-1651.
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rios de la Corona de Castilla, como Bilbao, y fugaces viajes a Inglaterra.
A comienzos de la década de 1640 lo encontramos instalado en la villa del
Manzanares, dedicado al comercio mayorista de mercancías de importa-
ción, en su mayoría tejidos, que en los años 1643 y 1644 nos consta que
estuvo realizando por cuenta de su compatriota Guillermo Pauley 31. En
septiembre de 1646 tuvo que emprender de forma imprevista viaje urgen-
te a Inglaterra, «a negocios gruesos que no dan lugar a dilación ninguna».
Y por ello se vio obligado a traspasar las mercancías que tenía almacena-
das en sus lonjas de Madrid al propio Guillermo Pauley, para que se las
vendiese y con el dinero obtenido de su venta atendiese al pago de las can-
tidades debidas a sus acreedores, dejando al cargo de su casa y negocio a
Roberto Tinley. Desconocemos los motivos que le forzaron a emprender
este repentino viaje a su Inglaterra natal, en un momento en que este reino
se encontraba desgarrado por la guerra civil entre los seguidores del rey
Carlos I y los que apoyaban al Parlamento. Pronto regresó, sin embargo, a
Castilla, pero no para instalarse de nuevo en Madrid, puesto que docu-
mentos de los años 1647 y 1648 nos lo presentan como residente en Bil-
bao 32, si bien ya en 1650 vuelve a ser identificado otra vez como residente
en Corte.

La relación de mercaderes ingleses residentes en Madrid en algún
momento de las décadas de 1630, 1640 o principios de la de 1650 cabe con-
tinuarla con nombres como los de Ricardo Baquer, que además de tratar
con tejidos y lanas, tuvo intereses mercantiles en las Islas Canarias; Ricar-
do Smith, quien trató con una amplia gama de mercancías, desde el pes-
cado a las lanas pasando por el vino 33, o Guillermo Santovin, individuo que
pasó a figurar entre los más activos de la comunidad mercantil inglesa de
Madrid tras hacerse cargo de la gestión de la hacienda de Guillermo Pau-
ley a raíz de la muerte de éste en 1652.
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31 AHPM, 7202, Madrid, 17-VIII-1646. Guillermo Pauley confiesa haber recibido de Cris-
tóbal Botolfe 42.460 reales de vellón con los que le termina de pagar los 973.200 reales que
quedaron líquidos de lo procedido de las bayetas, sargas, sempiternas, anascotes, fustanes y
otras mercancías que de orden de Guillermo Pauley le fueron remitidas a este último por los
correspondientes del primero de Londres y Bilbao, bajadas las costas y gastos que tuvieron.
Los 42.460 reales se los había pagado en 30 piezas de bayetas negras (30.926 reales), 40 pie-
zas de sempiternas de color ordinarias (10.400 reales), 20 piezas de bombasíes (1.200 reales)
y 34 reales en metálico.

32 Un documento expedido en Madrid, 27-VII-1647, lo identifica como mercader inglés
residente en Bilbao. AHPM, 7205. Que permanecía en Bilbao en el año 1648 queda atesti-
guado en AHPM, 7214-156.

33 Ricardo Baquer y Ricardo Smith, dos mercaderes que tuvieron un común interés en
negociar con vino de Canarias, nos consta que mantuvieron durante muchos años relación
de correspondencia de negocios. Así se hace constar en carta de finiquito otorgada tras ajus-
tamiento de cuentas en AHPM, 7518-155, Madrid, 28-II-1651.
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Roberto Tinley es un mercader de perfil más modesto, quien nos cons-
ta que estuvo al servicio de otros compatriotas suyos, como Benjamín Ruit,
con poder del cual realizó algunos negocios en 1639 34, o Cristóbal Botolfe,
quien le dejó al frente de su casa y negocios en Madrid en 1644, cuando
tuvo que partir de improviso a Inglaterra 35. Pero, al mismo tiempo, tam-
bién realizó negocios por cuenta propia, llegando para ello a constituir una
compañía con un súbdito castellano, Francisco de Torres, especializada en
el negocio de la venta al por mayor de tejidos de importación, en gran parte
procedentes de Inglaterra, a mercaderes minoristas 36. Y, desde este punto
de vista, representa un caso excepcional dentro de la comunidad inglesa
asentada en Madrid en estos años, pues es el único del que tenemos cons-
tancia que colaboró de forma tan estrecha con un mercader castellano en
el negocio mercantil, hasta el punto de formar con él una compañía dedi-
cada al comercio al por mayor de tejidos de importación, pues aunque,
como veremos, Benjamín Ruit también entró a formar parte al menos en
una ocasión de una compañía mercantil junto con dos súbditos castella-
nos, ésta se especializó en el comercio minorista, y el primero se diferen-
ció claramente de sus dos socios por su exclusiva condición de socio capi-
talista.

En el transcurso de la década de 1650 la comunidad mercantil inglesa
de Madrid experimentó aparentemente una importante renovación, con el
relevo de individuos de la talla de Guillermo Pauley, que murió en 1652, y
de Benjamín Ruit, plenamente volcado ya en los negocios de los asientos,
por hombres nuevos, que en algunos casos habían desplegado con ante-
rioridad una intensa actividad mercantil en otros puntos de la Corona de
Castilla. Es el caso, por ejemplo, de Marmaduque Raudon, que pasó muchos
años en Canarias, pero a quien en 1652 encontramos identificado como
mercader de lonja residente en Madrid 37. Otro mercader que comienza a
aparecer relativamente tarde en el escenario madrileño y llegó a ocupar
una posición destacada en el seno de la comunidad inglesa por la enver-
gadura de sus negocios es Roberto Bretón, quien hacia 1656 era ya un indi-
viduo muy acaudalado, hasta el punto de que el 80% de los 826.058 reales
que se confiscaron entonces como bienes de ingleses en Madrid le perte-
necían a él 38. Para esta fecha la comunidad mercantil inglesa en la villa del
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34 AHPM, 7185.
35 La carta de poder que le otorgó en Madrid, 21-IX-1646, en AHPM, 7202.
36 Varios ejemplos de ventas a crédito de tejidos por esta compañía en el año 1641 en

AHPM, 7191.
37 Vid. AHPM, 7220-846. Sobre su actividad como mercader en Canarias, vid. JUAN CAR-

LOS GUERRA CABRERA, Un mercader inglés en Tenerife en el siglo XVII. Biografía de Marmaduke
Rawden, Tenerife, 1994.

38 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., pp. 169-170.
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Manzanares había quedado, no obstante, considerablemente mermada,
puesto que entonces sólo se encontraron bienes de cuatro mercaderes ingle-
ses para embargar, el mencionado Roberto Bretón, y Guillermo Santabi
(Santovin), Isaac Tiller y Esteban Gefrey. Es muy probable que hubiese bas-
tantes más, que lograron ocultar sus haciendas. De hecho en los años inme-
diatamente anteriores los documentos notariales dan fe de la actividad de
otros individuos como Francisco Maliton en 1652, o Lancelot Stepnil en
1655 39. Pero también se ha de tener en cuenta que estos mercaderes, salvo
excepciones, cambiaban con frecuencia de domicilio, y tan pronto podían
estar residiendo en una ciudad como en otra. Por lo demás, tampoco ha
sido nuestra intención ofrecer una nómina pormenorizada de todos los
miembros de la comunidad mercantil inglesa de Madrid a mediados del
siglo XVII, entre otras razones porque no hemos tenido a nuestra disposi-
ción las fuentes documentales adecuadas para ello. Sólo hemos pretendi-
do identificar a unos pocos individuos que consideramos representativos,
en espera de que nuevos avances en el vaciado de la documentación nota-
rial nos permitan disponer de nuevas informaciones.

2. LA ACTIVIDAD MERCANTIL DE LOS INGLESES RESIDENTES EN MADRID:
CONSIDERACIONES GENERALES

Los ingleses residentes en Madrid en las décadas de 1630 y 1640 des-
plegaron una intensa y diversificada actividad mercantil, que no se limitó
a atender la demanda de mercancías de importación de la población madri-
leña, sino que extendió sus tentáculos por toda la geografía peninsular, y
contempló también la negociación con productos sin relación alguna con
el mercado madrileño. El tipo de documentación que hemos utilizado para
la elaboración del presente trabajo, los protocolos notariales madrileños,
nos informa de forma preferente sobre unas determinadas facetas de esta
compleja actividad mercantil, las que de forma más directa afectaban a la
población madrileña, aunque también aparecen reflejadas con gran deta-
lle en ella otras que no guardaban relación directa con dicha población,
como es el caso, por ejemplo, de la exportación de lanas y añinos. Otras
facetas, por el contrario, sólo aparecen reflejadas en esta documentación
de forma más tangencial, y por ello la percepción que hemos podido obte-
ner de las mismas es mucho más difusa e incompleta.

En líneas generales cabe afirmar que estos mercaderes se interesaron,
como cabía esperar, tanto por el comercio de importación como por el de
exportación, lo cual les obligó a operar desde las principales plazas por-
tuarias de la Corona de Castilla, donde debieron contar con la colabora-
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39 AHPM, 7597-357, Madrid, 17-IV-1655.
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ción de otros mercaderes, que bien podían ser socios suyos, con los que
formaban compañía, bien agentes o factores asalariados, o bien corres-
pondientes, que trabajasen a comisión. En concreto cabe destacar entre las
ciudades portuarias con las que más estrecha relación mantuvieron las de
Bilbao y San Sebastián, en la costa cantábrica; las de Sanlúcar de Barra-
meda 40 y Cádiz, en la costa atlántica andaluza, y la de Málaga, en la costa
mediterránea andaluza. Una parte importante de las mercancías de impor-
tación con las que negociaron fueron destinadas a Madrid, donde les die-
ron salida, vendiéndolas preferentemente a mercaderes minoristas de la
propia villa, aunque también, en menor proporción, a mercaderes resi-
dentes en otras ciudades castellanas, más o menos próximas a Madrid. Pero
también tenemos constancia de que a determinadas mercancías de impor-
tación con las que negociaron se les dio salida al margen del mercado madri-
leño. Es el caso, por ejemplo, del tabaco, que, por razón de restricciones
impuestas al libre comercio minorista de este producto en el interior de la
Corona de Castilla, en ocasiones se vieron obligados a tener que vender de
forma exclusiva en los territorios de las provincias de Vizcaya y Guipúz-
coa, que estaban exentas del régimen de estancos.

Una parte importante de su actividad mercantil la realizaron mediante
la introducción en la Corona de Castilla de mercancías que en principio
estaba prohibido importar, porque procedían de territorios con los que se
encontraba en guerra la Monarquía hispana, o por otros motivos. Por regla
general la declaración de guerra contra una determinada potencia fue acom-
pañada por la prohibición de comerciar con sus súbditos, pero en la prác-
tica las instituciones de gobierno de la Monarquía abrieron la posibilidad
de que tal prohibición quedase en suspenso cuando los mercaderes impor-
tadores se mostrasen dispuestos a pagar por la adquisición de una licencia
que les autorizase a introducir mercancías en el territorio de la Corona de
Castilla procedentes de territorios con los que estaba prohibido comerciar,
en una determinada cantidad, fijada en función del valor de las mercan -
cías en cuestión 41. Las licencias de importación de mercancías prohibidas
fueron por regla general compradas por un precio proporcional al del valor
de las mercancías que se autorizaba a introducir en el reino, pero a veces
se concedieron también a cambio de proveer a la Monarquía de determi-
nados productos destinados al aprovisionamiento de sus ejércitos. Así, por
ejemplo, Benjamín Ruit obtuvo en 1637 licencia para introducir mercan-
cías de lencería por valor de hasta 200.000 ducados de plata doble, por los
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40 Sobre el interés demostrado por los mercaderes ingleses por operar en el puerto de
Sanlúcar de Barrameda, del señorío de los duques de Medinasidonia, ya desde el reinado de
los Reyes Católicos, vid. GORDON CONNEL-SMITH, op. cit.

41 Un tratamiento más pormenorizado de esta cuestión en ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit.,
pp. 139 y ss.
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puertos de Bilbao, San Sebastián, Málaga, Sanlúcar de Barrameda y Cádiz,
durante un período de dieciséis meses, a cambio de servir al rey con 4.000
capotes de paño ordinario de La Parrilla y 4.000 pares de medias del mismo
paño, destinadas al equipamiento del ejército 42.

Los mercaderes ingleses residentes en Madrid comenzaron interesán-
dose por la adquisición de licencias que les permitiesen introducir mer-
cancías procedentes del reino de Francia, con el que quedó prohibido el
comercio tras el estallido de la guerra en 1635. Benjamín Ruit y Guillermo
Pauley fueron los dos miembros de esta comunidad que mayor interés mos-
traron por la adquisición de este tipo de licencias, que adquirieron no para
utilizarlas exclusivamente en beneficio propio, sino casi siempre para com-
partirlas con otros compatriotas suyos, con frecuencia residentes en otras
ciudades de Castilla. Y cuando hicieron uso de ellas por cuenta propia recu-
rrieron de forma sistemática a delegar en otros mercaderes, casi siempre
compatriotas suyos que residían en ciudades portuarias, la tarea de impor-
tar las mercancías que se les autorizaba a introducir en la Corona de Cas-
tilla. Así, por ejemplo, en 1637 Benjamín Ruit obtuvo licencia para intro-
ducir mercancías de contrabando procedentes de Francia por valor de
200.000 ducados, con condición de que utilizase como punto de entrada
los puertos de Cádiz, Sanlúcar de Barrameda, Málaga y San Sebastián,
introduciendo por cada uno de ellos mercancías por valor de 50.000 rea-
les. Y luego él a su vez otorgó poderes a otros mercaderes ingleses para que
en su nombre hiciesen uso de dicha licencia en cada uno de dichos puer-
tos, que fueron en concreto Juan Cradoque, en Cádiz; Eustasio Huise, en
Sanlúcar de Barrameda, y Gervasio Sutton, en Málaga 43.

Aunque las licencias fueron adquiridas por estos mercaderes en la mayor
parte de los casos directamente de la Real Hacienda, también nos consta
que en ocasiones se hicieron con ellas en el mercado secundario, en el que
era habitual negociar con ellas, transfiriéndolas en su integridad, o por frac-
ciones. Así, como ejemplo ilustrativo, podemos citar la adquisición por Ben-
jamín Ruit a un mercader vecino de Madrid llamado Gaspar de Toledo de
una licencia que éste había obtenido por cédula de 17 de agosto de 1637 44.
Pero al mismo tiempo ellos a su vez procedieron a vender participaciones
en el derecho a hacer uso de dichas licencias, habitualmente a otros com-
patriotas con los que les unía una estrecha relación de negocios. Así, por
ejemplo, en 1649 Guillermo Pauley obtuvo licencia para introducir por Bil-
bao y San Sebastián mercancías de las colonias inglesas de América por
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42 AHPM, 7181-724, Madrid, 24-XI-1637.
43 AHPM, 7183-12 y 13, y AHPM, 7185-281. La licencia se le había concedido por Real

Cédula de 24-XII-1637.
44 AHPM, 7183-306 y 308. Benjamín Ruit otorgó poder a Jorge Jifart, vecino de Bilbao,

para usar de la dicha licencia.
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valor de 100.000 ducados de vellón, por la cual pagó a la Real Hacienda
12.000 ducados. El uso de dicha licencia se lo repartieron desde el primer
momento a partes iguales él, su sobrino Thomas Pauley y Juan Trelani, resi-
dentes estos dos últimos en Bilbao. Pero más adelante, en abril de 1651,
Guillermo Pauley traspasó su tercera parte a su colega Guillermo Santo-
vin, quien le abonó por ello la cantidad de 2.500 ducados, debido a que la
licencia se había concedido para poder usarla durante cuatro años, y ya
había transcurrido una parte importante de los mismos 45.

El interés por adquirir licencias para introducir mercancías de Francia,
que fue notable en los primeros años que siguieron al estallido de la guerra
contra este vecino reino en 1635, fue apagándose entre los mercaderes ingle-
ses en el transcurso de la década en 1640. Pero a fines de esta misma déca-
da éstos pasaron a interesarse por la adquisición de otro tipo de licencias,
las que les facultaban para introducir mercancías procedentes de las prime-
ras colonias inglesas en América, en concreto Virginia y varias islas del Cari-
be, como las Barbados y San Cristóbal. Entre estos productos habría que
destacar el tabaco, para el que a veces se concedieron licencias específicas 46,
pero también figuraban otros como el azúcar, en sus diversas variantes (refi-
nado y de pilón, mascavado y moreno, y panela), el algodón, el jengibre o la
cañafistola 47. La razón por la que estos productos sólo po dían introducirse
mediante obtención de licencias no estribaba en que entonces se estuviese
en guerra con Inglaterra, pues la declaración de ésta no llegó hasta 1655,
pero probablemente la Monarquía impidió su libre importación porque se
trataba de mercancías que hacían la competencia a las que se cultivaban en
las colonias españolas de América, y porque si se permitía a los ingleses que
las vendiesen sin cortapisas en España se les estaban proporcionando ali-
cientes para que continuasen con su política de expansión en el Caribe.

Fuese con mercancías prohibidas, llamadas de contrabando, o con mer-
cancías cuya importación estaba autorizada, la dedicación principal de los
mercaderes ingleses residentes en Madrid fue el comercio mayorista. De ahí
que se les identifique en los documentos notariales como mercaderes de
lonja. Sus clientes principales fueron por su parte mercaderes minoristas,
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45 Noticia en AHPM, 7220-576. Poder de Guillermo Santovin a Domingo de Saldua, veci-
no de Bilbao, para que en su nombre use de la licencia, otorgado en Madrid, 8-V-1652.

46 En 22-II-1649 Jofre Yngueldon obtuvo licencia para introducir por Bilbao y San Sebas-
tián 3.000 quintales de tabaco procedente de las colonias inglesas de América, por la que
pagó 22.500 reales. Noticia en AHPM, 7211, Madrid, 14-IV-1649, y 7267-118. En ese mismo
año Thomas Pauley y Juan Trelani, ingleses residentes en Bilbao, asociados con Guillermo
Pauley, residente en Madrid, compraron por 45.000 reales licencia para introducir por Bil-
bao y San Sebastián 6.000 quintales de tabaco. Noticia en AHPM, 7267-82.

47 Guillermo Pauley obtuvo en 1649, a cambio del pago de 12.000 ducados, licencia para
introducir todos estos productos, además de tabaco, por valor de hasta 100.000 ducados.
Noticia en AHPM, 7220-576 y 7267-404.
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con tienda abierta en Madrid, o, en un número bastante más reducido, en
otras ciudades del reino de Castilla más o menos próximas a la capital. Pero,
de cuando en cuando, también vendieron a particulares, que compraban
para su propio consumo. Y, en el caso de determinadas mercancías, sus
clientes habituales fueron artesanos, como ocurrió, por ejemplo, con los
cueros de becerros, que mayoritariamente les fueron adquiridos por modes-
tos zapateros, vecinos en su práctica totalidad de Madrid.

El interés preferente mostrado por el comercio al por mayor no exclu-
yó, sin embargo, que ocasionalmente estos mercaderes también invirtie-
sen en negocios de comercio minorista, aunque se ha de precisar que lo
hicieron en calidad de socio capitalista de compañías en las que corres-
pondía a otros socios hacerse cargo de atender la tienda donde se habían
de vender las mercancías al por menor. Así, por ejemplo, Benjamín Ruit en
1635 formó una compañía con dos súbditos castellanos vecinos de Madrid,
Pedro Fernández y Juan del Campo, especializada en el comercio mino-
rista de paños. La compañía se constituyó en Madrid, el 30 de diciembre
de 1635, para un período de dos años. Durante este tiempo uno de los socios,
Juan del Campo, quedaba obligado a permanecer a cargo de la tienda donde
se habían de poner a la venta los paños, junto con un criado, habiendo de
recibir ambos, con cargo al presupuesto de la compañía, una cantidad dia-
ria de 7 reales para atender los gastos de manutención de sus personas.
Además de atender la tienda, Juan del Campo debía encargarse de la com-
pra de mercancías destinadas a su abastecimiento, pudiendo adquirirlas a
crédito hasta en cuantía de 24.000 reales, y obligar los bienes de sus dos
socios de mancomún a la seguridad del pago. Por el contrario, su aporta-
ción al capital de la compañía era bastante reducida, de tan sólo 2.500 rea-
les, mientras que Benjamín Ruit y Pedro Fernández, los dos socios capi -
talistas, habían de aportar cada uno 20.000 reales, aunque el primero
entregaría el total de dicha cantidad en dinero en metálico, mientras que
el segundo aportaría 8.000 reales en dinero y 12.000 en mercancías. Pese
a estas diferencias en el régimen de aportación de capitales, los tres socios
se habían de repartir las ganancias o pérdidas que hubiese en el negocio al
cabo de los dos años a partes iguales. Y, además, se estableció la condición
de que si, al disolverse la compañía, Benjamín Ruit quisiese que Juan del
Campo se quedase con las mercancías que le tocasen a él, tanto por razón
del capital invertido en la compañía como por razón de las ganancias obte-
nidas en el trato, este último estuviese obligado a quedarse con ellas, pagán-
doselas al primero a los mismos precios por los que le hubiesen sido adju-
dicadas en las cuentas de liquidación de la compañía, aunque se le concedía
la facilidad de diferir el pago, efectuándolo en cuatro plazos iguales 48. Así,
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48 AHPM, 7176-1064.
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pues, el papel que Benjamín Ruit se reservó en esta compañía fue el de
socio capitalista en sentido estricto, sin ningún tipo de participación en la
actividad mercantil propiamente dicha. Por lo demás, no tenemos noticia
de su participación en otras compañías de estas mismas características,
especializadas en el comercio minorista, por lo que cabe presumir que su
interés por este tipo de trato se manifestó sólo de forma ocasional, y res-
pondió más bien al objetivo de diversificar la inversión de sus capitales,
más que al propósito de complementar su intensa actividad en el comer-
cio mayorista, bien documentada en los numerosos contratos notariales
conservados, con incursiones en el comercio al por menor, el llamado de
«tienda abierta».

Los mercaderes ingleses que negociaron con mercancías al por mayor
recurrieron de forma sistemática a la venta a crédito de las mismas. De
hecho la documentación notarial, que ha representado nuestra principal
fuente de información para la elaboración del presente trabajo, sólo apor-
ta información sobre operaciones de intercambio de mercancías en las que
intervenía el crédito, puesto que aquellas que se cerraban mediante entre-
ga de dinero al contado, o por vía de trueque, no había necesidad de regis-
trarlas ante los notarios. Por ello corremos el riesgo de atribuir a las ven-
tas a crédito una importancia porcentual mucho mayor de la que realmente
tuvieron, por basarnos en la información de carácter sesgado que nos pro-
porciona el tipo de documentación utilizado. Si dispusiésemos de los libros
de contabilidad de las lonjas podríamos saber con más seguridad qué por-
centaje de las mercancías se vendía a crédito y qué porcentaje se vendía al
contado. La enorme cantidad de contratos de obligación por ventas a cré-
dito conservados en los protocolos notariales, a los que hay que sumar las
simples cédulas que no se formalizaban ante notario, pero de las que tam-
bién proporcionan noticia los protocolos cuando se negociaba con ellas y
eran utilizadas como medio de pago, confirman, no obstante, que el cré-
dito concedido a los compradores fue un elemento fundamental para ase-
gurar el normal funcionamiento de las empresas mercantiles de los ingle-
ses residentes en Madrid en el segundo cuarto del siglo XVII. Pero conviene
aclarar que esta práctica de diferir sistemáticamente el cobro del valor de
las mercancías vendidas a los minoristas o a los particulares, para su con-
sumo, no fue el resultado de que los mercaderes de lonja ingleses se desen-
volviesen habitualmente en una situación de exceso de liquidez. Por el con-
trario, una buena prueba de que no era así nos la proporciona la constatación
del hecho de que, también de forma sistemática, estos mismos mercade-
res negociaron con las cartas de obligación y cédulas otorgadas en su favor
por minoristas a los que habían vendido mercancías, traspasándolas a otras
personas que les adelantaban el dinero que estos minoristas debían abo-
nar varios meses después. Y en otras ocasiones estos mismos mercaderes
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de lonja ingleses utilizaron las referidas cartas de obligación y cédulas como
medio de pago para abonar al menos parte del valor de grandes partidas
de mercancías adquiridas por ellos para su exportación, habitualmente de
lanas y añinos 49.

La constatación de la práctica del recurso sistemático a la cesión de los
llamados efectos contra mercaderes minoristas a otras personas dispuestas
a comprarlos, cabe presumir que siempre con descuento, aunque este extre-
mo nunca aparece reconocido expresamente en los documentos, demues-
tra que si los mercaderes de lonja ingleses residentes en Madrid concedie-
ron aplazamientos de pago a los mercaderes minoristas que les compraban
sus mercancías fue porque de otro modo éstos se mostrarían incapaces de
adquirirlas, al no disponer de capital suficiente para hacerlo.

El número de personas que adquirieron estos efectos, adelantando un
dinero a los mercaderes de lonja ingleses que sólo podrían recobrar varios
meses después, no siempre sin dificultades, de los mercaderes minoristas
obligados a ello, fue extraordinariamente elevado, y procedían de un espec-
tro social bastante amplio, que abarcaba desde otros miembros de la nación
inglesa hasta viudas de posición acomodada vecinas de Madrid. Cabe, no
obstante, diferenciar entre personas que sólo adquirieron tal tipo de efec-
tos de forma esporádica, empleando en ello cantidades de dinero relativa-
mente modestas, y otras que lo hicieron de forma sistemática, año tras año,
y varias veces a lo largo del año, invirtiendo en estas operaciones de crédi-
to fuertes sumas de dinero. Entre estas últimas cabe destacar, por ejemplo,
a doña María de Aldana, viuda de Joseph Yáñez de Aguilar, a quien, tras la
muerte de su marido, hacia 1647, Guillermo Pauley traspasó durante bas-
tantes años, y en varias ocasiones a lo largo del año, contratos de obliga-
ción suscritos por mercaderes en su mayoría vecinos de Madrid, a cambio
de que ésta le adelantase el dinero correspondiente 50. Este mismo proce-
dimiento había seguido Guillermo Pauley con el propio Joseph Yáñez de
Aguilar hasta su muerte, pero además había tenido algunos otros tratos
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49 Por ejemplo, en 11-XII-1640 Guillermo y Jorge Pauley traspasaron a Francisco de Sala-
zar y Haro y Miguel de Ulibarri, mercaderes de Madrid, 26 contratos de obligación y cédulas
otorgados por mercaderes de ropería, de paños y de sedas, vecinos de Madrid, por un valor
total de 144.850 reales de vellón. Se los cedieron a cuenta de 323.226 reales que les de bían por
lanas que les habían comprado. AHPM, 7189. En 1645 Guillermo Pauley compró al doctor
Garcí López de Aldana 102 sacones de lana fina de Segovia, que montaron 117.620 reales. Se
los pagó mediante el traspaso y cesión de escrituras de obligación contra mercaderes de rope-
ría de Madrid y de Toledo, algunas de ellas de plazo ya cumplido, y otros a pagar en seis meses,
en dos plazos iguales. AHPM, 7199, Madrid, 14-V-1645.

50 Por ejemplo, en 1648 Guillermo Pauley efectuó cesiones de obligaciones a María de
Aldana en julio, septiembre y octubre. Al menos otorgó una docena de escrituras notariales
con este motivo. En total las cantidades contenidas en las obligaciones cedidas en estos meses
sumaron 88.710 reales. AHPM, 7208 y 7209.
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con él, pues nos consta que, por ejemplo, éste compró partidas de lana en
la zona conquense por cuenta del inglés 51. Por ello nos sentimos inclina-
dos a sospechar que los traspasos de obligaciones efectuados por Guiller-
mo Pauley a Joseph Yáñez de Aguilar pudieron tener más bien el carácter
de compensaciones entre dos mercaderes que mantenían una estrecha rela-
ción de negocios, pero llama la atención que la práctica se mantuvo, e inclu-
so se intensificó, con su viuda, María de Aldana, quien no nos consta que
mantuviese ninguna otra relación de negocios con el inglés.

La relación de personas a las que Guillermo Pauley y otros mercaderes
ingleses residentes en Madrid traspasaron contratos de obligación suscri-
tos a favor suyo por mercaderes minoristas a los que había vendido a cré-
dito mercancías es, como hemos adelantado, muy larga. A título meramente
ilustrativo, y para dar idea de su variopinto perfil, indicaremos que entre
ellos estuvieron muchos vecinos de Madrid, tales como Pedro de Zaval-
goitia, procurador de los Reales Consejos, don Bernardo de Sagrameña,
caballero de Santiago, Joseph de Ontiveros, Mateo Carnerero de Montoya,
Don Fabricio Aducano, Pedro Canseco, cirujano, Manuel y Bartolomé de
Mendoza, Antonio Fernández, mercader, y Francisco de Silvera. Y también
hubo vecinos de otras ciudades como Segovia (Miguel Eximilio), Tordela-
guna (don Antonio de Berzosa y Lodeña, caballero de Santiago, Bilbao
(Diego de Lecama) o Lumbreras de Cameros (Juan Ibáñez Ocerín de Gue-
vara). Entre todos éstos había individuos con los que mantenían regulares
relaciones de negocios, y les servían como agentes o correspondientes, como
es el caso de Diego de Lecama, vecino de Bilbao, o Juan Ibáñez Ocerín de
Guevara, vecino de Lumbreras y activo mercader lanero, por lo que en su
caso las cesiones de obligaciones debían tener el carácter de simple pro-
cedimiento de compensación de pagos, para ajustar cuentas. Y en este
mismo sentido hay que interpretar las cesiones que se efectuaban los pro-
pios mercaderes ingleses entre sí 52. Pero en otras muchas ocasiones consi-
deramos probable que los beneficiarios de las cesiones fuesen personas con
excedentes de dinero en efectivo, dispuestas a invertirlo en operaciones de
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51 En Madrid, 15-VII-1644, Joseph Yáñez de Aguilar declaró ante notario que varias par-
tidas de lanas que se habían comprado a su nombre en el partido de Poveda, de Tierra de
Cuenca, y en concreto las que había comprado y beneficiado por su orden el doctor Anto-
nio de Aguilera, cura de la villa de Poveda, en el año 1642 pertenecían de hecho a Guillermo
Pauley. AHPM, 7198.

52 Así, por ejemplo, en 1646 Cristóbal Botolfe cedió un gran número de obligaciones y
cédulas a Guillermo Pauley. Una primera partida en junio por valor de 74.381 reales y una
segunda en agosto por valor de 25.660 reales. AHPM, 7201 y 7202. Por su parte en Madrid,
18-II-1642, Guillermo Pauley cedió a Guillermo Santovin un gran número de obligaciones
otorgadas por mercaderes que ascendían a un total de 305.511 reales. Hizo constar que se
las cedía «para que haga pago de las letras y papeles que están a su cargo pagar». AHPM,
7194-59.
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crédito sin mucho riesgo, que les proporcionasen un cierto beneficio, del
que, no obstante, no nos informan los documentos notariales, pues en ellos
no se reconoce el pago de ningún tipo de interés para compensar por el
adelanto de un dinero que sólo se cobraría varios meses después, si los que
habían suscrito las obligaciones pagaban con puntualidad.

3. LA PRINCIPAL ACTIVIDAD EXPORTADORA: EL COMERCIO DE LANAS Y AÑINOS

La lana fina, procedente en su mayor parte del esquileo de los ganados
trashumantes, fue durante el siglo XVII el principal artículo exportado por la
Corona de Castilla al resto de Europa. Nada tiene de extraño, por tanto, que
los mercaderes ingleses residentes en este territorio mostrasen interés por
negociar con este producto con vistas a su exportación. No todos lo hicie-
ron en igual grado, y cabe afirmar que los que más intensa participación
tuvieron en este trato fueron los residentes en la ciudad portuaria de Bil-
bao, y, en menor medida, los asentados en la de San Sebastián, que se espe-
cializaron en la adquisición de sacas de lana lavada y de añinos sucios, que
habían sido previamente puestas en dichos puertos de embarque por inter-
mediarios castellanos, en un alto porcentaje del ámbito segoviano.

Muchos de los mercaderes ingleses residentes en Madrid, por su parte,
también desplegaron una intensa actividad en el comercio de exportación
de lanas y añinos, aunque es cierto que en ocasiones lo hicieron en com-
pañía con compatriotas suyos residentes en Bilbao, como Prestuique Eaton,
que actuó conjuntamente en este trato más de una vez con Guillermo Pau-
ley. La mayor parte de las ocasiones actuaron, no obstante, por cuenta pro-
pia, si bien es cierto que siempre contaron con un factor residente en Bil-
bao, y algún otro de menor relieve en San Sebastián, que habitualmente
fue también de nacionalidad inglesa, y en ocasiones incluso un miembro
de su propia familia, como testimonia el caso de Thomas Pauley, sobrino
de Guillermo Pauley, que en bastantes ocasiones asumió la gestión de los
tratos laneros de su tío en el puerto bilbaíno.

Benjamín Ruit comenzó realizando importantes adquisiciones de lanas,
y sobre todo de añinos, a principios de la década de 1630, pero más ade-
lante abandonó totalmente el negocio, para centrar de forma preferente
su actividad en la concertación de asientos con la Real Hacienda. Desde
este punto de vista su trayectoria pone, por tanto, en cierto modo en cues-
tión la tesis formulada por el profesor Ángel García Sanz, quien explica el
notable protagonismo que durante el siglo XVII llegaron a alcanzar los asen-
tistas al servicio de la Monarquía, en especial los de origen portugués, en
el comercio de exportación de lanas porque éste les servía a la perfección
para conseguir su objetivo de disponer de plata en el exterior de la Penín-
sula Ibérica, especialmente en Flandes, para hacer allí las provisiones con-
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certadas con la monarquía. Y ello porque pagaban las lanas en vellón cuan-
do las compraban en Castilla y las vendían en el exterior en moneda de
plata 53.

El ejemplo de Guillermo Pauley, por su parte, también contradice en
cierta medida la validez de esta tesis, puesto que éste fue entre los ingleses
residentes en Madrid en las décadas de 1630 y 1640 el que de forma más
continuada, y en mayores cuantías, compró lanas y añinos para exportar,
mientras que por el contrario no tenemos constancia de que se interesase
por la concertación de asientos de ningún tipo con la Real Hacienda. Es
decir, que no hay motivos para sospechar que, si se interesó por la expor-
tación de este producto a tan gran escala, fue porque sólo el trato con la
lana le permitía dar salida al dinero en vellón con el que la Real Hacienda
pagaba a sus asentistas mediante consignaciones sobre rentas que se cobra-
ban en esta moneda, y al mismo tiempo disponer de plata en Flandes u
otros lugares de Europa con la que poder atender los compromisos con-
traídos con esa misma Real Hacienda.

A gran distancia de los mencionados Benjamín Ruit y Guillermo Pau-
ley, otros mercaderes ingleses que participaron en el negocio de la expor-
tación de lanas y añinos, de forma más esporádica, y en cantidades bas-
tante más reducidas, fueron Cristóbal Botolfe, Ricardo Smith y Ricardo
Baquer. Todos ellos mostraron interés por la adquisición de lanas finas
de ganado trashumante de la Corona de Castilla, abarcando toda la amplia
gama de calidades existentes. Así nos consta que las compraron de las
obtenidas del esquileo de ganados criados en Soria y Cameros, el duca-
do de Medinaceli y la comarca de Sigüenza, Molina de Aragón, Cuenca,
Segovia y Ávila, en el entorno de la Sierra de Gredos, que incluye algu-
nos lugares actualmente pertenecientes a la provincia de Salamanca, pró-
ximos a Béjar. Sólo dejaron a un lado el trato con lanas procedentes del
esquileo de ganados de la submeseta sur y de Andalucía que no trashu-
maban, o al menos no lo hacían a largas distancias, pues el trato con este
tipo de lanas permaneció en gran medida durante el siglo XVII en manos
de mercaderes italianos, en muchos casos residentes en ciudades del sur,
que las sacaban del reino, cuando alcanzaban calidad suficiente para ser
exportadas, a través de los puertos del Mediterráneo, en especial Carta-
gena y Alicante.

Los mercaderes ingleses avecindados en Madrid, por el contrario, utili-
zaron como puertos de embarque únicamente los de la costa cantábrica,
sobre todo el de Bilbao, y en muy menor medida los de Santander y San
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53 ÁNGEL GARCÍA SANZ, «Crédito, comercio y exportación de lana merina», en ANTONIO M.
BERNAL (ed.), Dinero, moneda y crédito en la monarquía hispánica, Marcial Pons-Fundación
ICO, Madrid, 2000, pp. 495-510.
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Sebastián, hacia donde dirigieron incluso las lanas que habían sido lava-
das en el entorno de Cuenca o de Molina de Aragón. Esta preferencia por
la utilización de los puertos del norte hay que explicarla como consecuen-
cia de que el destino preferente de las lanas por ellos adquiridas fueron los
países europeos ribereños del Atlántico, y en ningún caso Italia. La docu-
mentación notarial consultada no aporta información ciertamente sufi-
ciente como para determinar con precisión cuál fue el destino prioritario
de las lanas y añinos adquiridos por los mercaderes ingleses residentes en
Madrid. Sí nos confirma, no obstante, que un destino frecuente fueron los
Países Bajos, tanto del norte, rebeldes a la Monarquía de los Habsburgo,
como del sur, que permanecieron bajo su autoridad. Así, por ejemplo, tene-
mos constancia de que en 1648 Diego de Lezama, por orden de Guillermo
Pauley, cargó en Bilbao en un navío del que era maestre Thomas Eton,
143 sacas de lana lavada de Castilla y 154 sacones de añinos de Castilla,
para entregar en Rotterdam al hermano de este último, Jorge Pauley, aun-
que finalmente no llegaron su destino porque el navío, con su cargamen-
to, se perdió en el camino cerca de la costa de Inglaterra, peleando con dos
fragatas irlandesas, que lo echaron a pique 54. Por su parte también nos
consta que Guillermo Pauley realizó envíos de lanas a Amberes, en los Paí-
ses Bajos que permanecieron fieles a la Corona española, aunque en oca-
siones llegaron a este destino después de haber hecho escala en puertos
ingleses como Plymouth o Dover. Así nos lo pone de manifiesto, por ejem-
plo, una carta de poder otorgada en enero de 1638 por este mercader inglés
a Jaques de Lenter, vecino de Amberes, para que cobrase de Daniel Haring
Hovoque las cantidades que adeudase a Guillermo Pauley por razón de lo
obtenido de la venta de las lanas y añinos que éste le había remitido direc-
tamente, y de las que de su orden y cuenta le habían remitido Harnaldo
Brame y Jacques Long Hereix, vecinos de Dover, y Jerónimo Roche, veci-
no de Plymouth 55.

Los testimonios sobre envíos a Inglaterra de lanas que no fueron reex-
pedidas hacia los Países Bajos son más escasos, aunque también dispone-
mos de alguno. Así, en concreto, cabe recordar que en 1638 Benjamín Ruit
hizo embarcar en el puerto de San Sebastián 78 sacas de lana lavada de
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54 Noticia sobre el cobro por Guillermo Pauley de diversas cantidades debidas por ase-
guradores italianos que habían asegurado dicho cargamento en AHPM, 7212-133 a 493.

55 AHPM, 7182-297. En la carta de poder también se hace referencia a 336 sacas de lana
fina de Segovia, 64 sacas de lana de Castilla y una saca de añinos de Segovia que han sido
remitidas a Amberes por Guillermo Pauley a Daniel Haring Hovoque en un navío del que es
maestre Juan Webb; y 358 sacas de lana de Castilla y 27 sacas de añinos de Castilla que han
sido embarcadas en Santander en el navío del que es maestre Juan Duff, para transportar-
las a Dover, a poder de Jacques Long Hereix, para que desde allí las remitiese a Amberes a
poder de Jaques de Lenter. Ambas partidas de lanas habían de ser recibidas por éste en Ambe-
res para que dispusiese de ellas siguiendo la orden de Guillermo Pauley.
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Segovia para que se entregasen en Londres a Esteban Evanes a fin de que
las vendiese por cuenta del primero 56.

Al margen de noticias como la referida, algunos otros indicios nos lle-
van a presumir que el mercado inglés fue uno de los principales destinos
de las exportaciones de lanas y añinos realizadas por los mercaderes ingle-
ses residentes en Madrid. A este respecto se ha de resaltar el hecho de que
estos mercaderes mostraron un fuerte interés por la compra de añinos, que
no tiene parangón en ningún otro grupo de exportadores laneros de origen
extranjero que operase en Madrid en el siglo XVII. En efecto, algunos de
ellos en determinados ejercicios sólo compraron añinos, o una cantidad
mucho mayor de añinos que de lanas 57. Y ésta era una práctica muy poco
frecuente, entre otras muchas razones porque la producción de añinos era
muy inferior a la de lanas, dado que se precisaba esquilar muchos más cor-
deros para reunir una arroba de añinos que de ovejas o carneros para reu-
nir una de lanas, y además no se exportaban de forma tan masiva como
éstas. De modo que este paradójico fenómeno entendemos que sólo se puede
explicar si tenemos en cuenta que en Inglaterra se había desarrollado una
fuerte demanda de añinos para la fabricación de sombreros de fieltro, que
fue atendida preferentemente por los mercaderes procedentes de ese país
que operaron en Castilla durante el siglo XVII 58.
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56 AHPM, 7186-704. Poder otorgado en Madrid, 27-XI-1639, por Benjamín Ruit a su her-
mano Natan Ruit y a Jofre Yngueldon, residentes en Londres, para tomar cuentas a Esteban
Evanes de lo procedido de la venta de las referidas 78 sacas de lana lavada de Segovia embar-
cadas en San Sebastián.

57 Por ejemplo, Cristóbal Botolfe en el año 1643 sólo se mostró interesado por la com-
pra de añinos, en concreto de la comarca soriana. Compró partidas de 150, 120 y 200 arro-
bas a medianos propietarios de Soria y su aldea Vinuesa, y otorgó poder a Pedro de Neyla
González, vecino de Soria para comprar hasta 800 arrobas de añinos finos sorianos, y regis-
trarlos para su exportación, contradiciendo los tanteos que pudiesen llegar a solicitar fabri-
cantes castellanos. Contratos y escritura de poder en AHPM, 7196. Benjamín Ruit en 1635
compró muchos añinos, y muy pocas lanas. Adquirió grandes partidas directamente de gran-
des señores de ganados: de Francisco Martínez de las Heras, regidor de El Barco de Ávila,
600 arrobas; de Mateo Ibáñez de Segovia todos sus añinos del esquileo de ese año; de Pedro
Mesía de Tovar, 860 arrobas; del tesorero del duque de Béjar, 300 arrobas. Y, además, com-
pró grandes partidas a mercaderes intermediarios cameranos, en concreto 790 arrobas a
Simón Sánchez de Almarza, y 1.800 a Juan Sánchez Salvador. Se trata de cifras de notable
envergadura, teniendo en cuenta que la producción de añinos era sensiblemente más baja
que la de lanas, pues era preciso esquilar muchos corderos para reunir una arroba. Toma-
mos los datos de AHPM, 7176.

58 CARLOS GÓMEZ CENTURIÓN, Felipe II, la empresa de Inglaterra, y el comercio septentrional
(1566-1609), Madrid, Instituto de Historia y Cultura Naval, pp. 83 y ss. Afirma este autor
que la lana castellana era utilizada en Inglaterra de modo preferente para la fabricación de
sombreros de fieltro. Entendemos que debe referirse a añinos, pues era con éstos con los
que se elaboraban los sombreros, también en Castilla.
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4. EXPORTACIÓN DE OTROS PRODUCTOS

En comparación con las inversiones realizadas en la compra de lanas y
añinos para su exportación por vía marítima a través de los puertos del
Cantábrico, las que los mercaderes ingleses residentes en Madrid realiza-
ron en el negocio de exportación de otros productos fueron, según todos
los indicios, bastante más modestas. De hecho son pocas las noticias que
hemos encontrado en la documentación consultada que den testimonio de
la negociación por parte de estos mercaderes con otro género de produc-
tos, destinados a los mercados exteriores, distintos de las lanas y los añi-
nos. Y todas las que hemos reunido se refieren a operaciones que se lleva-
ron a cabo desde los puertos del sur o de Canarias, que, por el contrario,
nunca fueron utilizados por estos mercaderes para exportar desde ellos
lanas o añinos.

Así, en primer lugar, tenemos constancia de que algunos de los merca-
deres ingleses residentes en Madrid tomaron parte en el negocio de la expor-
tación de vino, bien desde las islas Canarias, o bien desde el puerto de Cádiz.
Es el caso en concreto de Ricardo Smith, quien además de negociar con
vino en Canarias 59, también mostró interés por hacerlo desde el puerto de
Cádiz. Así lo testimonia el contrato que firmó en septiembre de 1648 con
Diego Gutiérrez de Tapia, residente en Corte, a quien prestó 114.227 rea-
les, que éste se comprometió a devolverle, puestos en Cádiz, en varios pla-
zos. En concreto, al margen de varias entregas en metálico en diversos pla-
zos, se estipuló que 40.000 reales se los abonase mediante la entrega de
vinos «de dar y recibir, a satisfacción de Ricardo Smith o de su correspon-
diente», envasados en botas, y puestos a bordo en Cádiz para fin de diciem-
bre de 1648, «al precio que corrieren los vinos a bordo de contado, de mer-
cader a mercader en dicho puerto, para dicho plazo» 60. Otro mercader inglés
avecindado en Madrid que se interesó por el comercio de exportación del
vino fue Ricardo Baquer, quien firmó un concierto con el tesorero del almo-
jarifazgo de las Islas Canarias para poder exportar libremente durante diez
años, a contar desde 1651, 300 pipas de vino cada año, desde las referidas
islas hacia el norte 61.
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59 En Madrid, 20-X-1649, Ricardo Smith otorgó poder a Guillermo Clerque, inglés resi-
dente en la isla de Tenerife, para cobrar de Marmaduque Raudon, inglés residente en Tene-
rife, las cantidades de dinero y de otro género que el susodicho y otras personas en su nom-
bre le fueren entregando por cuenta de Ricardo Smith en dinero, letras de Londres, vinos y
otras mercadurías, todo procedente de cuentas que Ricardo Smith había tenido con Mar-
maduque Raudon. AHPM, 8952-181.

60 AHPM, 7209-130, Madrid, 19-IX-1648.
61 AHPM, 7592-926. Escritura de poder de Ricardo Baquer, fechada en Madrid, 7-IX-

1650.
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Los mercaderes ingleses instalados en Madrid también utilizaron el puer-
to de Cádiz para la exportación de algunos otros productos, además del
vino. Así, por ejemplo, tenemos constancia de que por cuenta de Benjamín
Ruit se embarcó en este puerto un cargamento de cochinilla, destinado a
la ciudad de Londres, aunque no pudo llegar a su destino porque en el tra-
yecto el navío en el que viajaba fue atacado por los turcos 62. Y, en otra oca-
sión, este mismo mercader también utilizó el referido puerto para embar-
car un cargamento de arroz, en un navío en el que también se transportaron
por cuenta suya 40.000 reales de plata, destinados a cumplir compromisos
por él contraídos con la Real Hacienda en sus asientos, y que habían de ser
entregados en Dunkerque a su correspondiente Leonel Waque 63.

Es muy probable que las operaciones de exportación de éstas y otras
mercancías por cuenta de los mercaderes ingleses residentes en Madrid
desde los puertos andaluces y canarios alcanzasen una envergadura mucho
mayor de lo que la lectura de los protocolos notariales madrileños permi-
te presumir. Habría que recurrir a los protocolos de las propias ciudades
andaluzas y canarias, o a otro tipo de fuentes, para conocer mejor esta face-
ta de su actividad. Pero, a pesar de todo, consideramos poco probable que
estas operaciones superasen en importancia a las de exportación de lanas
y añinos, canalizadas a través de los puertos del Cantábrico, y muy en espe-
cial del de Bilbao, que alcanzaron cifras de facturación bastante elevadas,
sobre todo en el caso de mercaderes como Guillermo Pauley.

5. REDISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN: EL COMERCIO MAYORISTA

DE TEJIDOS

Madrid se había consolidado ya en la primera mitad del siglo XVII como
el principal centro de consumo de la Corona de Castilla y de toda la Penín-
sula Ibérica, como consecuencia no sólo de su extraordinario crecimiento
demográfico, sino también del hecho de que en torno a la Corte se con-
centraron los grupos sociales con mayor propensión al consumo suntua-
rio, y los que estaban en condiciones a destinar mayor cantidad de dinero
al mismo, aunque fuese al precio de hipotecar cada vez más su patrimo-
nio. Entre los artículos de consumo suntuario para los que se desarrolló
una demanda más masiva en esta época cabría destacar los tejidos, habi-
da cuenta de que en aquellas sociedades el vestido seguía representando
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62 Noticia de los pagos efectuados a Benjamín Ruit por los aseguradores de este carga-
mento en AHPM, 7189, Madrid, 28-X-1640.

63 AHPM, 7190-19, Madrid, 13-III-1640. Poder de Benjamín Ruit a Juan Cradoque, resi-
dente en Cádiz, para tomar cuenta a Thomas Huiten, maestre de un navío, de una partida
de arroz que Juan Cradoque embarcó por cuenta de Ruit en dicho navío.
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uno de los principales elementos de referencia para marcar las diferencias
de rango entre los distintos grupos, a la vez que para visualizar la perte-
nencia a un determinado grupo clientelar, en el caso de los criados que re -
cibían libreas de sus señores. Los tejidos de máxima calidad y precio se -
guían siendo los de seda, que en su mayor parte fueron puestos a la venta
en Madrid por mercaderes italianos. Y por debajo de ellos se situaba una
amplia gama de paños de lana, en su mayor parte importados de las más
diversas regiones europeas, a los que se sumaban los lienzos, de precio
mucho más moderado, aunque también muy demandados para usos muy
diversos por todos los grupos sociales.

Los mercaderes ingleses residentes en Madrid en el segundo cuarto del
siglo XVII dedicaron una parte muy importante de su actividad mercantil a
satisfacer la fuerte demanda de tejidos generada por la sociedad madrile-
ña, y, en muy menor medida, por la de otras ciudades castellanas. Apenas
negociaron con tejidos de seda, y tampoco mostraron particular interés por
el trato con lienzos. Ciertamente éstos debieron ocupar un lugar destaca-
do entre las mercancías de Francia que después de 1635 importaron algu-
nos de ellos tras la compra de las pertinentes licencias, puesto que en algu-
nas de éstas se habla expresamente de lencería 64. Y también tenemos noticia
de adquisiciones de partidas de lencería en el puerto de Bilbao por merca-
deres ingleses afincados en Madrid, como Jofre Yngueldon, quien en 1636
invirtió 12.000 reales de vellón en la compra a Thomas Baeton, inglés ave-
cindado en la isla de Jarçe, de lencería que se encontraba en el puerto de
Bilbao, y había sido inicialmente confiscada por el juez del contrabando y
luego dada por libre, pagándosela a 12 mrs. menos por vara de como cons-
tase que se hubiese vendido en dicho puerto tal género de mercancía 65. Pero
tal vez no destinaron la lencería con la que negociaron al abastecimiento
del mercado madrileño, ya que en los protocolos notariales consultados
apenas hemos encontrado referencias a la venta de lienzos, mientras que
por el contrario son extraordinariamente numerosas las referentes a otros
tejidos, en su mayor parte procedentes de Inglaterra.

En efecto, prácticamente todos los mercaderes ingleses que estuvieron
instalados en Madrid en el segundo cuarto del siglo XVII se interesaron por
la venta al por mayor de una amplia gama de tejidos, aunque probablemente
el que mayor protagonismo alcanzó en este negocio, a juzgar por el gran
número de contratos conservados, que se extienden durante un prolonga-
do período de tiempo, fue Guillermo Pauley. La procedencia de los tejidos
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64 Alguna licencia incluso se concedió exclusivamente para la introducción de lencería
de Francia. Es el caso de la que se concedió en octubre de 1636 a Benjamín Ruit para poder
meter hasta 200.000 ducados de plata en «lencería de la fabricada en Francia». Vid. ÁNGEL

ALLOZA APARICIO, op. cit., p. 172.
65 AHPM, 7179-709, Madrid, 4-XII-1636.
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no siempre aparece indicada expresamente, pero en muchos casos sí se nos
informa que eran de Inglaterra, país que ya desde el siglo XV había encon-
trado en la Corona de Castilla un importante mercado para su producción
pañera, en el que con el transcurso del tiempo no hizo sino incrementarse
la demanda para la misma 66. La tipología de los tejidos vendidos por los
mercaderes ingleses en Madrid a mediados del siglo XVII es muy variada. En
primer lugar, por volumen de facturación habría que destacar las bayetas,
negras y blancas, y de otros tipos, como las llamadas Colchestres, tal vez
procedentes del importante centro de producción pañera de Colchester. Tras
ellas, con un menor peso relativo en la facturación de estos mercaderes,
encontramos una amplia gama de productos en que figuran las sempiter-
nas o perpetuanes, las sargas y sargetas, los bombasíes, los anascotes, los
albornoces, los esparragones, los felipiolines, los fustanes, las guerguillas y
otros géneros mencionados con mucha menor frecuencia en los contratos
de obligación, donde también se citan otros productos relacionados con el
vestido, como, por ejemplo, los alfileres.

Toda esta amplia gama de tejidos la vendieron en unas ocasiones por
cuenta propia, pero también con bastante frecuencia lo hicieron por cuen-
ta de otros mercaderes ingleses, residentes en unos casos en otras ciudades
de Castilla, como Bilbao 67, Sevilla 68, Málaga o Vélez-Málaga 69, y en otros en
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66 Sobre la exportación de tejidos ingleses a Castilla a fines de la Edad Media, vid. W. R.
CHILDS, Anglo-Castilian Trade in the Later Middle Ages, Manchester, 1978, pp. 72 y ss. Duran-
te el siglo XVI los tejidos continuaron destacando como el principal producto exportado por
Inglaterra a Castilla. Vid. GORDON CONNEL-SMITH, op. cit.

67 Juan Germín, inglés residente en Bilbao, remitió con un arriero a Madrid nueve fardos
con 56 piezas de felipiolines, 43 piezas de perpetuanes y 30 piezas de anascotes, para que allí
se los vendiese Cristóbal Botolfe, siguiendo su orden. Antes de que las mercancías llegasen a
Madrid, Juan Germín otorgó otra escritura, manifestando que su voluntad era ahora que fuese
Guillermo Pauley quien se hiciese cargo de dichas mercancías, pagando por cuenta de Juan
Germín y de sus correspondientes de Londres los portes y diezmos de ellas, y vendiéndolas
con la mayor «utilidad» posible. AHPM, 7202, 14-IX-1646. Aunque no se hace constar, la razón
del cambio estaba en que Cristóbal Botolfe, según nos consta por otros documentos, debía
abandonar Madrid con urgencia para viajar a Inglaterra.

68 En 1646 Jofre Yngueldon, en nombre de Nataniel Obisque, inglés residente en Sevi-
lla, cobró de Cristóbal Botolfe 17.249 reales de vellón, que éste restaba debiendo a Nataniel
Obisque por razón de mercancías que le remitió a Madrid desde Sevilla, y de mercancías que
le remitió desde Londres Roberto Obisque, su hermano. AHPM, 7203, Madrid, 17-XII-1646.
Por su parte, Lanslot Bathurst, mercader inglés residente en Sevilla, estuvo remitiendo a
Guillermo Pauley bayetas, alfileres y otras mercancías para que se los vendiese en Madrid.
Ajustamiento de cuentas en AHPM, 7217-333, Madrid, 17-IX-1652.

69 En 1648 Giles Dunester remitió desde Málaga a Guillermo Pauley 114 piezas de sar-
gas de Haniptona, blancas y de colores, 88 piezas de sargas ordinarias de colores y 24 pie-
zas de anascotes, para que se los vendiese en Madrid. AHPM, 7209-440. En 1645 Cristóbal
Botolfe pagó alcabala por una partida de 220 piezas de sargetas y otra de 120 piezas que Gas-
par Páez le remitió desde Vélez-Málaga con carta misiva para que se las vendiese en Madrid,
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la propia Inglaterra, más en concreto en Londres 70. Por otro lado, se ha de
precisar que, aunque se trataba de una mercancía procedente de Inglaterra,
también fue adquirida en ocasiones por los mercaderes ingleses en la pro-
pia Castilla a individuos que no eran compatriotas suyos. Como prueba recor-
daremos que en 1642 los hermanos Guillermo y Jorge Pauley compraron al
mercader navarro Juan de Aguirre y Gamarra, vecino de Estella, 200 baye-
tas de Inglaterra, que fueron entregadas en Bilbao a Thomas Pauley por Juan
del Barco, correspondiente del navarro en la capital vizcaína 71. Y también
interesa dejar constancia de que en otras ocasiones los mercaderes ingleses
asentados en Madrid adquirieron partidas de tejidos procedentes de Ingla-
terra por vías mucho más sorprendentes. Así ocurrió en 1645, cuando la ciu-
dad de Vélez-Málaga pagó a Benjamín Ruit 18.840 reales de vellón, a cuen-
ta de mayor cantidad que el Consejo de Hacienda había librado a éste en
rentas de Vélez-Málaga y Alhama, mediante la entrega de 40 piezas de baye-
tas Colchestres que le fueron remitidas a Madrid, aunque no sabemos por
qué vía el concejo de esta ciudad andaluza se había hecho con la propiedad
de tal partida de tejidos para poder disponer de ella como lo hizo 72.

El itinerario que seguían los tejidos hasta llegar a Madrid no era siem-
pre idéntico, sino que por el contrario tenemos constancia de que en unas
ocasiones fueron remitidos a esta capital con arrieros desde los puertos del
litoral cantábrico, que eran los más próximos a Inglaterra, en especial desde
el de Bilbao, el más activo de todos 73, pero otras veces llegaron proceden-

– 427 –

MERCADERES Y FINANCIEROS INGLESES EN MADRID AIEM, XLIX, 2009

y por una partida de 30 piezas de bayetas de Colchestres que Thomás Guillermo, residente
en Málaga, le remitió para el mismo efecto. AHPM, 7200, Madrid, 19-IX-1645.

70 Por ejemplo, Jorge Arguer, vecino de Londres, remitió a Benjamín Ruit 164 piezas de
perpetuanes y 88 piezas de bayetas negras para que se las vendiese en Madrid. Luego se pudo
comprobar que estos tejidos venían mal teñidos, y por ello resultaba muy difícil venderlos
con provecho. AHPM, 7176-565, Madrid, 19-X-1635. Francisco Clerque, vecino de Londres,
remitió a Ricardo Baquer, vecino de Madrid, 20 piezas de bayetas negras y blancas, y 20 pie-
zas de sargas para que hiciese con ellas lo que le ordenase. En Madrid, 2-III-1651, Ricardo
Baquer, siguiendo sus órdenes, hizo entrega de dichos tejidos a Roberto Breton, mercader
inglés entonces también residente en Madrid. AHPM, 7518-159. Por su parte, Cristóbal Botol-
fe tenía en su casa en Madrid en 1646 diez fardos, con 24 piezas de sempiternas y 112 pie-
zas de esparragones negros y de color, que eran propios de Guillermo Genney, mercader de
Londres, su correspondiente, que se los remitió por el puerto de Bilbao a través de Juan Ger-
min, para que se los vendiese en Madrid. AHPM, 7202, Madrid, 21-IX-1646.

71 AHPM, 7193-19, Madrid, 4-I-1642. Guillermo y Jorge Pauley, se obligaron a pagar a
Juan de Aguirre y Gamarra, vecino de Estella, y a Juan Díaz de Bazterra Urbina, residente
en Corte, en su nombre, 238.455 reales que adeudaban del precio de las referidas 200 baye-
tas de Inglaterra.

72 AHPM, 7200, Madrid, 18-VII-1645.
73 En 1640 Benjamín Ruit pagó a dos arrieros vecinos de Burgos y a uno de Castrillo del

Val los derechos de portes desde Bilbao a Madrid de 192,5 arrobas que pesaron 36 piezas de
bayetas y 60 piezas de sempiternas, a razón de 7 reales 22 mrs. por arroba. AHPM, 7189,
Madrid, 1-XI-1640.
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tes de puertos andaluces, como el de Málaga o el de Vélez-Málaga. Y, lo que
resulta bastante más sorprendente, también tenemos constancia de que en
ocasiones fueron transportados desde Madrid a Bilbao, por razones que a
primera vista no son fáciles de entender. Así, en 1635 Benjamín Ruit remi-
tió de Madrid a la capital vizcaína a poder de Arthur Hunichurche, con un
arriero vecino de Cuevacardiel, dos piezas de bayetas de color, 35 piezas de
perpetuanes negros, y 26 piezas de sargas negras, todas mercancías de Ingla-
terra, para que este último mercader inglés hiciese de ellas lo que quisie-
ra, por ser todas ellas suyas propias 74.

Desde Madrid los mercaderes ingleses allí residentes dieron salida a la
mayor parte de los tejidos con los que negociaban, bien por cuenta propia
o bien por cuenta de otros, mediante su venta a mercaderes minoristas,
que probablemente acudirían a las lonjas donde los almacenaban para exa-
minarlos, antes de cerrar los tratos, recurriendo a veces a la intermedia-
ción de corredores, que les pondrían en contacto con los ingleses. La mayor
parte de éstos eran también vecinos de la villa y Corte, y aparecen califi-
cados en los documentos como mercaderes de ropería, de paños o de sedas.
Pero, en muy menor número, también acudieron a Madrid a comprarles
partidas de tejidos de cierta envergadura mercaderes, quizás no siempre
minoristas, de otras ciudades castellanas, en unos casos muy próximas a
Madrid, y en otros algo más alejadas. En concreto los que con más fre-
cuencia aparecen mencionados en los protocolos notariales madrileños son
los mercaderes de Toledo, ciudad que, aunque había entrado en el siglo XVII

en un proceso de pronunciada decadencia, que fue consecuencia en gran
medida del paralelo crecimiento de Madrid, todavía seguía constituyendo
un centro con importante capacidad de consumo y dinámica comunidad
mercantil. Siguen en importancia los de Valladolid, núcleo urbano en el
que también había una importante demanda de tejidos de calidad como
consecuencia de ser sede de la Chancillería y de la Universidad, los cuales
adquirieron en ocasiones partidas de gran envergadura. Así lo testimonia,
por ejemplo, el caso de Alonso Recio, quien en 1645 compró a Guillermo
Pauley bayetas, sempiternas, sargas, anascotes y perpetuanes por valor de
50.352 reales de vellón 75.Y a mayor distancia se sitúan los de otros núcle-
os como Talavera, Ocaña, Ciudad Real, Ávila, Alcalá de Henares, Zafra, Car-
tagena o Murcia.

En ocasiones mucho más contadas, a juzgar por las informaciones pro-
porcionadas por los protocolos notariales, también dieron salida a ciertas
partidas de tejidos vendiéndolas a mercaderes mayoristas, a quienes se com-
prometían a entregar la mercancía en alguna ciudad portuaria. Así lo testi-
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74 AHPM, 7175-679, Madrid, 16-VI-1635.
75 AHPM, 7200, Madrid, 2-VIII-1645.
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monia, por ejemplo, la venta por Cristóbal Botolfe en 1644 de 22 piezas de
bayetas de Inglaterra negras de 96 varas cada una al mercader segoviano
Pedro Meléndez Ayones, que pagó al contado por ellas 23.232 reales, obli-
gándose el primero a ponerlas en Bilbao en poder del correspondiente de
este último, Diego de Lecama, quien debería dar su aprobación a las mis-
mas, garantizando que tenían la calidad esperada de ellas 76.

Con relativa frecuencia los mercaderes ingleses utilizaron también los
tejidos como medio de pago de parte del valor de las sacas de lanas y añi-
nos que compraban a intermediarios castellanos para exportarlas a través
de los puertos de Bilbao y San Sebastián. En concreto se contempló este
procedimiento de pago en varios contratos concertados con mercaderes
segovianos. Por ejemplo, Thomás Meléndez Ayones recibió parte del valor
de los 30 cuerpos de lana lavada de Piedrahita que vendió en 1646 a Gui-
llermo Pauley en los siguientes tejidos que éste le entregó: 10 piezas de
bayetas negras valoradas en 11.880 reales, 20 piezas de albornoces de Ingla-
terra, valoradas e 5.000 reales, y 10 piezas de sargas negras valoradas en
3.300 reales 77. Y este mismo mercader segoviano se concertó al año siguien-
te con los mercaderes ingleses Ricardo Smith, vecino de Madrid, y Juan
Art, vecino de Bilbao, en venderles 100 cuerpos de lanas que entonces tenía
depositadas en Bilbao en poder de su correspondiente, Juan de Aperribay,
con condición de que parte de su valor, en torno a 100.000 reales, se le abo-
naría mediante la entrega en esta misma capital vizcaína, en poder del refe-
rido Juan de Aperribay, de bayetas de Inglaterra, las dos partes blancas, a
9 reales la vara, y la tercera parte negras, a 10 reales la vara 78. Por su parte
Juan de Azcárate, canónigo de la catedral de Segovia, vendió en 1646 a Gui-
llermo Pauley 15 sacas de lana lavada fina de Segovia, puestas en el puer-
to de San Sebastián, con condición de que parte de su valor se le abonaría
mediante la entrega en Madrid de 18 piezas de perpetuanes, valoradas a
220 reales cada una 79.

Junto a los segovianos, un segundo grupo de mercaderes intermediarios
vendedores de lanas y añinos que aceptaron en ocasiones como medio de
pago los tejidos estuvo constituido por los de Tierra de Yanguas 80. Como
prueba cabe recordar que en 1643 Guillermo Pauley llegó a un acuerdo con
María de la Puente y sus consortes, vecinos de Diustes, aldea de la Tierra
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76 AHPM, 7197, Madrid, 22-III-1644.
77 AHPM, 7201, Madrid, 16-V-1646.
78 AHPM, 7589-568, Madrid, 11-XII-1647.
79 AHPM, 7202, Madrid, 5-VII-1646.
80 Sobre la actividad de los mercaderes de las aldeas de la Tierra de Yanguas en el siglo XVII,

vid. MÁXIMO DIAGO HERNANDO, «Comerciantes campesinos en la Castilla bajomedieval y moder-
na: La actividad mercantil de los yangüeses entre los siglos XIV y XVII», en Historia. Institu-
ciones. Documentos, 32 (2005), pp. 115-144.
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de Yanguas, para que 195.409 reales de vellón que les adeudaba por razón
de lanas y añinos que les había comprado, y no les había podido pagar en
los plazos establecidos en el contrato de venta, se los abonase mediante la
entrega en Bilbao de 300 piezas de bayetas negras, valoradas a razón de
11 reales cada vara 81.

A título más bien anecdótico conviene hacer constar, por fin, que de
forma ocasional los mercaderes ingleses residentes en Madrid también efec-
tuaron ventas de tejidos a particulares, que los adquirían para su propio
consumo. Y casi siempre se trató de tejidos destinados a la confección de
vestidos de luto. Así, por ejemplo, Álvaro Fernández de Acosta, caballero
de Santiago, compró bayetas a Guillermo Pauley con ocasión del entierro
de su padre, por valor superior a 7.785 reales 82. Y este mismo mercader
inglés, con ocasión de la muerte de la reina Isabel de Borbón, primera espo-
sa de Felipe IV, vendió una bayeta para llevar ropa de luto a Pedro de Orive
Salazar, síndico procurador de la ciudad de Orduña 83, y dos bayetas negras
al concejo de Guadalajara, que las destinaría a proporcionar vestidos de
luto a algunos de sus principales oficiales 84.

6. TRATO CON OTROS PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN

Pescado

Aunque sin duda los tejidos fueron con diferencia la principal mercan-
cía de importación con la que negociaron los mercaderes ingleses residen-
tes en Madrid, también se interesaron por el trato con otros múltiples pro-
ductos, que abarcan una amplia gama. Entre ellos cabe destacar en primer
lugar uno del que Inglaterra dispuso para exportar en cantidades relativa-
mente importantes, gracias a la decidida vocación pesquera de los habi-
tantes de sus numerosas poblaciones costeras. En efecto, tenemos cons-
tancia de que varios de los mercaderes de los que estamos tratando en el
presente trabajo vendieron cantidades relativamente importantes de pes-
cado, del que, aunque no nos consta expresamente el origen, consideramos
prácticamente seguro que habría sido adquirido en Inglaterra a pescado-
res de sus costas. Así, Benjamín Ruit, en su primera etapa más volcada hacia
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81 AHPM, 7174-110, Madrid, 24-X-1643.
82 AHPM, 7215-402, Madrid, 29-VI-1650.
83 AHPM, 7201, Madrid, 23-V-1646. Poder de Guillermo Pauley a su sobrino Thomas

Pauley para cobrar de Pedro de Orive Salazar 1.082 reales que le debía por razón de la refe-
rida bayeta.

84 Poder de Guillermo Pauley para cobrar del concejo de Guadalajara 1.394 reales que
restaba debiendo de 2.537 reales que montaron dos bayetas negras que se tomaron para los
lutos de la reina Isabel de Borbón. AHPM, 7205.
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la práctica del comercio, nos consta que realizó varias operaciones de venta
de salmón a tratantes vecinos de Madrid, por lo que presumimos que la
mercancía iría destinada al consumo de la población madrileña 85. Por su
parte Ricardo Smith nos consta que introdujo pescado, preferentemente
bacalao, para vender en territorio castellano por los puertos de Sanlúcar de
Barrameda, Málaga, Vélez-Málaga y Cartagena, en el año 1647, cuando era
vecino de Madrid 86. Pero en este caso no disponemos de indicios que sugie-
ran que el producto iba destinado al mercado madrileño.

Cera

La cera es un producto para el que en la Castilla del siglo XVII, inmersa en
pleno proceso de expansión de la religiosidad católica de signo contrarre-
formista, existió una enorme demanda para usos litúrgicos, que en gran parte
hubo de ser satisfecha mediante el recurso a la importación. Esta circuns-
tancia contribuye a explicar que Inglaterra, habiendo sido importadora de
cera de origen castellano en las décadas finales del siglo XV y en las primeras
del siglo XVI, pasase en el siglo XVII a proveer de este producto a la población
castellana, aunque en rigor no lo hiciesen habitualmente con cera inglesa,
sino con la que sus mercaderes adquirían en las regiones del Báltico, en las
que se intensificó su presencia a partir de las últimas décadas del siglo XVII.

Los mercaderes ingleses residentes en Madrid en las décadas de 1630,
1640 y 1650 vendieron con regularidad grandes partidas de cera, tanto blan-
ca como amarilla, a mercaderes cereros avecindados en esta villa, que de -
bían atender la enorme demanda de este producto que para usos litúrgi-
cos existía en la capital de una Monarquía que se presentaba como campeona
de la defensa del catolicismo en toda Europa. Pero también en ocasiones
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85 Información sobre tres operaciones de venta a crédito de salmón realizadas por Ben-
jamín Ruit a tres tratantes vecinos de Madrid en 1634, en AHPM, 7172-442, 450 y 45. A Anto-
nio Núñez le vendió 27 arrobas menos 2 libras; a Diego Revellón, 33,5 arrobas, y a Simón
García, 82 arrobas; en todos los casos a un precio de 21 reales por arroba.

86 En Madrid, 11-VII-1647, Diego Méndez Chaves, administrador del derecho de los pes-
cados frescos y salados, concedió licencia a Ricardo Smith para poder comprar y vender
libremente hasta 6.000 quintales de pescado (3.000 por el puerto de Sanlúcar, 2.000 por el
de Málaga y 1.000 por el de Cartagena), a cambio de recibir anticipadamente de éste 35.294
reales que importaban los derechos debidos por dichos pescados, a razón de 200 mrs. por
quintal. En uso de esta licencia Ricardo Smith otorgó poder a Agustín Quendal, vecino de
Cartagena, para meter por dicho puerto libremente 1.000 quintales de bacalao, a Roberto
Cobeland, mercader inglés residente en Málaga, para meter por esta ciudad 2.000 quintales,
y a Tomás Hermitaño y Samuel Vilson, mercaderes ingleses vecinos de Sanlúcar de Barra-
meda para meter por este puerto 3.000 quintales de bacalao. AHPM, 7589-271, 276 y 278.
Además, por otra parte, este mismo Ricardo Smith otorgó otra carta de poder a Rafael Bader-
no, mercader inglés residente en Málaga, para meter 2.000 quintales de pescado por Vélez-
Málaga y Málaga. AHPM, 7589-344, Madrid, 15-X-1647.
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utilizaron esta mercancía como medio de pago para ciertas partidas de
lanas o añinos adquiridas a mercaderes intermediarios. Así, por ejemplo,
en 1641 Guillermo Pauley adquirió, en compañía con el inglés Prestuique
Eaton, a un mercader de Camporredondo, aldea de la Tierra de Yanguas
(Soria), 87 sacas de lana y 13 sacones de añinos, abonándole parte de su
valor, en concreto 17.561 reales, mediante la entrega de cierta partida de
cera blanca y amarilla en el puerto de Bilbao 87.

Cueros

La manufactura del cuero fue una de las actividades del sector secun-
dario que mayor desarrollo alcanzó en las ciudades castellanas durante los
siglos bajomedievales y modernos, hasta el momento de la eclosión de la
revolución industrial, y de ahí que también existiese una importante deman-
da para este producto en sus múltiples variantes. Una parte muy impor-
tante de dicha demanda fue satisfecha con mercancías de importación,
sobre todo cuando se trataba de cueros de cierta calidad, de los que no
había disponibilidad en Castilla. Madrid no llegó a ser un importante cen-
tro manufacturero en la época que estamos analizando, pero, por lo que
toca a la manufactura del cuero, dado que en el siglo XVII se consolidó como
el principal centro de consumo de la Corona de Castilla, generó una enor-
me demanda de determinados productos que eran elaborados con esta
materia prima, que en gran parte hubo de ser satisfecha por los propios
artesanos locales. De ahí que entonces se desarrollase allí una importante
demanda de cueros de muy diversas calidades, que en parte fue atendida
por mercaderes de origen extranjero, entre los cuales figuraron una vez
más los ingleses.

La gama de cueros que pusieron a disposición de los artesanos vecinos
de Madrid los mercaderes ingleses avecindados en esta villa fue bastante
amplia, y estuvo dirigida a una clientela muy diversificada. Entre los de
mayor calidad y precio se han de destacar las vaquetas de Moscovia, que,
al igual que la cera, fue un artículo de reexportación con el que negocia-
ron los ingleses a gran escala tras la incorporación del espacio del Báltico
a su ámbito de actividad. Vaquetas de Moscovia pusieron a la venta en
Madrid prácticamente todos los mercaderes ingleses a los que estamos
tomando en consideración en el presente trabajo, pudiéndose destacar la
figura de Guillermo Pauley por ser quien de forma más continuada y duran-
te un período de tiempo más prolongado lo hizo. Existía una fuerte deman-
da para este producto, alimentada de forma preferente por los maestros de
hacer de coches y por los silleros, especializados en la fabricación de sillas
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87 AHPM, 7191-98, Madrid, 30-I-1641.
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para montar, algunos de los cuales trabajaban para la Real Caballeriza, y,
en menor grado, por otros artesanos, como, por ejemplo, los ebanistas o
los entalladores. Pero, además de vender directamente a los artesanos espe-
cializados, los mercaderes ingleses también dieron salida a las vaquetas de
Moscovia vendiéndolas a tratantes de corambre, que actuaban como inter-
mediarios y revendían a su vez a los artesanos. Estos últimos eran los que
solían comprar las partidas de más envergadura, como nos testimonia, por
ejemplo, el caso de un tratante que en 1648 adeudaba a Guillermo Pauley
48.980 reales de vellón por dos partidas de vaquetas de Moscovia que le
había comprado, una de 778 a 50 reales cada una, que sumaban 38.900 rea-
les, y otra de 252 a 40 reales, que sumaban 10.080 reales 88. Por el contra-
rio, los artesanos compraban con frecuencia partidas mucho más modes-
tas, como, por ejemplo, el ebanista madrileño que adquirió en 1649 de Jofre
Yngueldon 30 vaquetas de Moscovia a un precio, no obstante, más eleva-
do que el habitual de 53 reales por pieza 89.

Otro género de cuero con el que negociaron los ingleses en Madrid, de
características muy diferentes al anterior, y dirigido a otro tipo completa-
mente distinto de clientela, fue el de los cueros de becerros curtidos, que
se solían vender por docenas, aunque a veces también por fardos. En este
caso los compradores eran en su inmensa mayoría zapateros vecinos de
Madrid, todos ellos individuos de perfil socioeconómico mucho más modes-
to que los silleros y fabricantes de coches que adquirían los vaquetas de
Moscovia. Por ello las cantidades facturadas en las ventas realizadas a estos
zapateros eran muy inferiores a las habituales en los contratos concerta-
dos con los compradores de vaquetas. Así, mientras que en 1645 Cristóbal
Botolfe vendió 395 vaquetas de Moscovia a un sillero de Madrid, que a
48 reales cada una alcanzaban un valor de 18.960 reales, este mismo mer-
cader inglés firmó el 17 de septiembre de ese año una docena de contratos
de obligación con zapateros vecinos de esta misma villa a los que vendió a
crédito cueros de becerros. El valor de la mercancía adquirida por los zapa-
teros osciló entre 576 reales, los que compraron seis docenas de cueros, y
288 reales, los que compraron tres docenas, pues cada docena se vendía a
96 reales.

Además de cueros de becerros curtidos, los mercaderes ingleses tam-
bién pusieron a disposición de los zapateros madrileños suela curtida de
la India, que vendían por piezas, y era facturada en partidas que alcanza-
ban un precio total más elevado, superior a los 1.000 reales por operación,
muy alejado, no obstante, de los habituales en operaciones con vaquetas
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88 AHPM, 7209-602, Madrid, 8-XII-1648. Se obligó a pagar los 48.980 reales en seis pla-
zos iguales, que alcanzaban hasta junio de 1650.

89 AHPM, 8860-572, Madrid, 20-IX-1649.
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de Moscovia 90. Las cantidades de suela curtida que pusieron a la venta pare-
ce, no obstante, que se situaron muy por debajo de las de cueros de bece-
rros curtidos, a juzgar por el número de contratos de obligación conserva-
dos. Y también otros indicios apuntan en el mismo sentido, como, por
ejemplo, la noticia de que en 1648 el mercader inglés Giles Dunester remi-
tió desde Málaga a Guillermo Pauley para su venta en Madrid 5.000 libras
de cueros de becerros y tan sólo 800 libras de suela 91.

Otros productos

Desde los primeros años del siglo XVII el tabaco comenzó a cultivarse en
algunas de las primeras colonias inglesas en América, principalmente en Vir-
ginia y en las islas Bermudas (Somers Islands) 92. Varios de los mercaderes
ingleses residentes en Madrid se interesaron por la negociación de este pro-
ducto, aunque, como hemos visto, lo hubieron de hacer previa obtención de
la correspondiente licencia de importación. Y, además, dado que la comer-
cialización del tabaco dentro de la Corona de Castilla estaba sometida a régi-
men de estanco, se tuvieron que contentar con poder venderlo sólo en las
provincias exentas de dicho régimen, que eran las de Vizcaya y Guipúzcoa,
salvo que llegasen a acuerdos con los arrendadores del estanco, habitual-
mente judeoconversos portugueses, para poder vender en otros puntos.

Además de tabaco, también importaron, como ya hemos adelantado,
otros productos de origen tropical cultivados en las primeras colonias ingle-
sas de América, que entonces se estaban comenzando a explotar de forma
intensiva mediante el trabajo de mano de obra esclava, tales como el azú-
car, el algodón o el jengibre. Pero lo cierto es que los primeros testimonios
de la negociación con estos productos son bastante tardíos, de finales de
la década de 1640, y no sabemos a ciencia cierta hacia dónde los dirigie-
ron, pues no disponemos de testimonios de su venta en la propia villa de
Madrid, pese a que debía ser el principal centro de demanda de los mis-
mos en toda España.

De forma igualmente esporádica, por fin, también tenemos constancia
de que trataron con otras mercancías, originarias de Inglaterra, como el
estaño, que vendió en 1646 Cristóbal Botolfe a dos mercaderes madrileños 93,
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90 Jorge Pauley vendió a un zapatero de Madrid 18 piezas de suela curtida de la India, a
6 ducados de vellón la pieza, que sumaban 1.188 reales. AHPM, 7209-109v, Madrid, 16-IX-
1648.

91 AHPM, 7209-440v.
92 C. M. MACINNES, The early English tobacco trade, Londres, 1926.

93 AHPM, 7201, Madrid, 28-III-1646. Antonio de Mendoza y Juan Ruiz de Santo Domin-
go, mercaderes de Madrid, se obligan a pagar a Cristóbal Botolfe 7.880 reales de resto de
8.060 reales que montaron 80 arrobas 15 libras de estaño que le compraron a 4 reales la libra.
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el plomo, que vendió en forma de perdigones en 1648 Guillermo Pauley 94,
o el albayalde, producto con el que negoció Jofre Yngueldon, a quien en
1649 envió desde Londres Roberto Obisque 16 barriles a través del puerto
de Bilbao 95, y que en 1652 vendió a un mercader vecino de Madrid 31 barri-
les, que pesaron 220 arrobas, a un precio de 55 reales la arroba 96.

7. ACTIVIDADES FINANCIERAS: LA NEGOCIACIÓN DE LETRAS Y EL PRÉSTAMO

Además de negociar con mercancías, los hombres de negocios ingleses
residentes en Madrid tuvieron también una intensa dedicación a activida-
des financieras, que en muchos casos estaban estrechamente ligadas con el
trato mercantil, pues éste, para poder practicarse con garantías de éxito, exi-
gía que estuviese bien engrasada la maquinaria de compensaciones de pagos,
sobre todo entre territorios muy alejados entre sí. Por otro lado se ha de
tener en cuenta que Madrid durante el siglo XVII no sólo fue un gran centro
de consumo, sino que también se consolidó como uno de los principales
centros financieros del continente europeo, en el que se ejecutaban multi-
tud de operaciones de pagos y compensaciones, que en el siglo anterior se
habían realizado en las ferias de Medina del Campo y, en menor medida, en
otras ferias como las de Medina de Ríoseco o Villalón. De ahí que una de
las tareas fundamentales que tuvieron a su cargo los mercaderes ingleses
residentes en la villa y Corte fuese la de atender los pagos de letras que ha -
bían sido otorgadas en otras plazas por mercaderes u otras personas con las
que mantenían correspondencia. Dado el gran número de operaciones rela-
cionadas con el pago de letras en que participaron estos mercaderes de las
que hemos encontrado noticia en los protocolos notariales consultados, no
podemos entrar aquí a realizar un análisis pormenorizado de esta faceta de
su actividad, que nos llevaría a sobrepasar demasiado la extensión prevista
para este artículo. Por ello, en espera de poder analizar más en detalle esta
cuestión en un próximo trabajo monográfico, nos limitaremos a indicar que
pagaron letras otorgadas en plazas muy diversas, tanto de la Corona de Cas-
tilla, como de otros países europeos. Y para hacernos una idea del gran
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94 AHPM, 7208. Por contrato de Madrid, 13-VIII-1648, Pedro de Ramos, vecino de Madrid,
se obligó a pagarle 4.590 reales por 282 arrobas 14 ll. de perdigones de plomo. Y por con-
trato de 20-VIII-1648 Cristóbal de Enciso, mercader de hierro, vecino de Madrid, se obligó
a pagarle 4.357 reales del precio de 268 arrobas 4 ll. de perdigones de plomo a 16,25 reales
la arroba.

95 Noticia en AHPM, 7215-476, Madrid, 6-VII-1650. En Bilbao recibió los barriles de alba-
yalde enviados desde Londres Antonio Watts, mercader inglés, quien debía haberlos remiti-
do a Madrid a Jofre Yngueldon, aunque no lo hizo, pues los envió a otro mercader inglés
residente en Madrid, Timoteo Golborne.

96 AHPM, 7220-769, Madrid, 14-VI-1652.
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número de operaciones que realizaron haremos constar que tan sólo en un
año, en 1652, Jofre Yngueldon tuvo que atender al pago de 47 letras otor-
gadas por compatriotas suyos en Málaga y dirigidas a él 97.

Otra importante faceta de la actividad financiera de los mercaderes ingle-
ses residentes en Madrid fue la del préstamo de dinero. Los protocolos nota-
riales recogen gran número de operaciones de préstamo efectuadas por ellos
a individuos avecindados en esta misma villa, o que se encontraban de paso
por ella. Pero al mismo tiempo también dan fe de que, con idéntica frecuencia,
se produjo el fenómeno inverso, es decir, que estos mismos mercaderes reci-
bieron prestadas, o en depósito, diversas cantidades de dinero en efectivo,
con el compromiso de devolverlas en un plazo determinado. De ello se dedu-
ce que su papel era fundamentalmente el de intermediarios financieros, a los
que acudían tanto los que disponían de dinero en efectivo para invertir, como
los que lo precisaban para atender necesidades de consumo o de otro tipo.

No podemos entrar aquí a realizar un análisis pormenorizado de la abun-
dante información reunida relativa a la identidad de las personas que entre-
garon dinero en depósito a los mercaderes ingleses residentes en Madrid, o
sencillamente se lo prestaron, o lo recibieron de ellos en préstamo. Es tarea
que por su complejidad exige que se le dedique un trabajo monográfico.
A título de adelanto cabe, no obstante, hacer constar que entre ellos hubo,
por un lado, numerosos ingleses, escoceses e irlandeses, algunos claramen-
te identificables como católicos, y, por otro, también bastantes súbditos cas-
tellanos de muy variada procedencia, desde canarios hasta bilbaínos.

Y para concluir estas breves consideraciones sobre las actividades finan-
cieras en que participaron los mercaderes ingleses residentes en Madrid,
cabe recordar que ocasionalmente también invirtieron en el negocio de los
seguros marítimos, bastante arriesgado en aquellos momentos por razón
de la inestabilidad política reinante, que incrementaba el peligro de que los
cargamentos asegurados se perdiesen en ataques a los barcos que los trans-
portaban. Así, por ejemplo, Guillermo y Jorge Pauley figuran entre los ase-
guradores de un cargamento de cochinilla que Benjamín Ruit envió desde
Cádiz a Londres en una nave que fue atacada por los turcos 98. Y por su
parte el propio Benjamín Ruit en 1636 corrió el riesgo de 4.000 reales en
plata doble en un navío que realizaba el trayecto de Alicante a Génova,
sobre 20 sacas de lana lavada de Cuenca que en Alicante se cargaron en
dicho navío por cuenta de Juan Bautista Palavesin, y se perdieron en un
ataque perpetrado por los franceses 99.
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97 AHPM, 7220-846.
98 AHPM, 7189, Madrid, 28-X-1640.
99 AHPM, 7180-524, Madrid, 24-IV-1637. Carta de pago otorgada por Juan Bautista Pala-

vesin de los 4.000 reales de plata doble que le ha pagado Benjamín Ruit, por haber sido toma-
do el navío con su cargamento por los franceses.
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8. ACTIVIDAD COMO ASENTISTAS AL SERVICIO DE LA MONARQUÍA

De las múltiples actividades desarrolladas por los mercaderes ingleses
residentes en Madrid en el segundo cuarto del siglo XVII, la que menos rele-
vancia tuvo, en contraste con lo ocurrido en otras comunidades de merca-
deres extranjeros, en especial en las de italianos y portugueses, y en menor
medida también en las de flamencos y loreneses, fue la de las altas finan-
zas, más en concreto, la concertación de asientos con la Real Hacienda.
Así, de entre todos los miembros de la comunidad mercantil inglesa en esta
época sólo un individuo, Benjamín Ruit, mostró interés por participar acti-
vamente en este negocio, en el que, por lo demás, ocupó una posición secun-
daria, que explica que no resulte habitual encontrar su nombre en las obras
dedicadas al estudio del funcionamiento de la Real Hacienda castellana en
tiempos de Felipe IV 100. Además de él también un inglés residente ocasio-
nalmente en Madrid, Guillermo Briat, se interesó por los tratos con la Real
Hacienda, en este caso en una parcela muy especializada, la del abasteci-
miento de pertrechos navales, en particular en el puerto de La Coruña 101.
Pero nada sabemos sobre la actividad desarrollada por este individuo en
Madrid, por lo que sospechamos que su paso por la capital del reino fue
fugaz y que se movió preferentemente en el ámbito de la costa septentrio-
nal de la Corona de Castilla, al igual que su socio, Duarte Chapel, residen-
te en La Coruña.

Centrándonos, pues, en el caso de Benjamín Ruit, se ha de hacer cons-
tar que tras unos primeros años, que abarcan la primera mitad de la déca-
da de 1630, en los que estuvo plenamente centrado en el trato con mer-
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100 Sólo encontramos algunas menciones a este personaje en FELIPE RUIZ MARTÍN, Las
finanzas de la Monarquía Hispánica en tiempos de Felipe IV (1621-1665), Madrid, Academia
de la Historia, 1990, pp. 94-6.

101 En 1637 Guillermo Briat aparece identificado como mercader inglés residente en
Madrid. Otorgó poder para que en su nombre y en el de Duarte Chapel, su socio, se cobra-
se una libranza que se le había otorgado en pago del precio de la jarcia, árboles y pertrechos
que ambos habían puesto en el puerto de La Coruña para los navíos de la Real Armada, en
virtud de concierto firmado con el Capitán General del reino de Galicia. AHPM, 7181-893,
Madrid, 31-XII-1637. En otra ocasión Guillermo Briat y Duarte Chapel concertaron asiento
con el rey sobre la provisión de cierta cantidad de brea, pertrechos y otras cosas para las rea-
les armadas. Noticia en AHPM, 7184-554, Madrid, 8-XI-1638. El recurso a estos proveedo-
res ingleses por parte de la Monarquía hay que explicarlo como consecuencia de la impe-
riosa necesidad de buscar alternativas para los holandeses, con los que se estaba en guerra,
y que en otros momentos fueron principales proveedores de pertrechos navales. Vid. CAR-
MEN SANZ AYÁN, «Negociadores y capitales holandeses en los sistemas de abastecimiento de
pertrechos navales de la Monarquía Hispánica durante el siglo XVII», en Hispania, 188 (1992),
pp. 915-945. La necesidad de contar con proveedores no holandeses explica que en 1637 la
Monarquía accediese a pagar a Duarte Chapel y Guillermo Briat con cargo al tesoro llegado
de América. Vid. CARLOS ÁLVAREZ NOGAL, op. cit., p. 253.
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cancías, poco a poco fue desentendiéndose de esta actividad para dedicar
toda su atención al negocio de la concertación de asientos con la Monar-
quía, al que se dedicó con exclusividad en la última etapa de su carrera,
que abarca gran parte de las décadas de 1640 y 1650. Concertó asientos de
muy diferentes características. Así, sus primeros tratos con la Real Hacien-
da de los que hemos encontrado noticia se centraron en el aprovisiona-
miento de determinados productos para los ejércitos. En concreto en 1637
se obligó a poner a disposición de la Monarquía 4.000 capotes de paño ordi-
nario de La Parrilla y 4.000 pares de medias del mismo género de paño,
conforme a unas muestras que se le proporcionaron, a cambio de que se
le concediese licencia para poder introducir en el reino de Castilla lence-
ría y otras mercancías de Francia por valor de hasta 200.000 ducados de
plata doble 102. Y por estas mismas fechas también estuvo negociando con
pertrechos navales, que sabemos que vendió, por ejemplo, a varios vecinos
de San Sebastián 103.

Poco después pasó a mostrar interés por la concertación de asientos rela-
cionados con el transporte de tropas por vía marítima. En ellos se obliga-
ba con la Monarquía a hacerse cargo del transporte en barco de cierto núme-
ro de soldados entre un puerto marítimo de la Península Ibérica y otro
puerto europeo, bien del Atlántico o bien del Mediterráneo, y a proporcio-
narles alimento durante el viaje, conforme a unas condiciones fijadas en el
propio contrato de asiento, que contemplaban de forma pormenorizada las
raciones de comida y bebida que había de recibir cada soldado. Y a cam-
bio la Monarquía había de abonarle una cantidad fija por persona trans-
portada, que le debía hacer efectiva en varios plazos, mediante libranzas
sobre rentas pertenecientes a la Real Hacienda, que habitualmente se cobra-
ban en moneda de vellón. Además, por regla general, una segunda contra-
prestación que se le ofreció en estos asientos fue la concesión de una licen-
cia para sacar moneda del reino, con la particularidad de que si no hiciese
uso de la misma en su integridad, pudiese solicitar una indemnización por
las cantidades que había dejado de sacar. Así, nos consta que por virtud de
dos asientos concertados en 1639 para transportar tropas por mar, obtuvo
licencia para poder sacar del reino hasta 1.200.000 reales (40.800.000 mrs.).
Varios años más tarde, en diciembre de 1647, declaró, no obstante, que sólo
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102 Noticia en AHPM, 7181-724, Madrid, 24-XI-1637. Para cumplir con este compromiso,
Benjamín Ruit otorgó poder a varios mercaderes de ropería vecinos de Madrid, para que com-
prasen hasta 16.000 varas de paño ordinario de Tierra de La Parrilla, Brihuega, Villoslada y
La Sierra, con el dinero que les tenía entregado. AHPM, 7181-750, Madrid, 26-XI-1637.

103 En Madrid, 25-XI-1637, Benjamín Ruit y Jofre Yngueldon dieron poder a Prestuique
Eaton, inglés residente en San Sebastián, para cobrar de tres vecinos de esta villa las canti-
dades que les debían por razón de cables, cordaje y jarcia que les habían vendido. AHPM,
7181-738.
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se había valido de dicha licencia para sacar 2.618.000 mrs. Y por ello soli-
citó que se le hiciesen buenos los 763.640 mrs. que importaba el 2% de los
38.182.000 mrs. que había dejado de sacar 104.

Entre las operaciones de transporte de soldados que concertó Benjamín
Ruit de los que tenemos noticia cabe mencionar las siguientes. En marzo
de 1639 se obligó a conducir 3.500 infantes desde La Coruña a Dunkerque,
corriendo por su cuenta el flete de los barcos, con condición de que se le
pagasen 300 reales de plata doble en concepto de pasaje y sustento por cada
infante, de modo que la cantidad total que debía recibir de la Real Hacien-
da sumaba 1.050.000 reales 105. Pero sabemos que por cédula de 9 de octu-
bre de 1639 se le ordenó que devolviese 16.073.568 mrs. de vellón que había
recibido en varias libranzas, por no haber cumplido todo lo contenido en
el asiento 106. Por virtud de otro asiento firmado este año se obligó a trans-
portar 1.500 hombres desde Cádiz a Dunkerque, a un precio de 337 reales
de plata por hombre, aunque tampoco en este caso pudo cumplir plena-
mente con su compromiso, pues nos consta que reclamó daños y perjui-
cios, estimados en 20.000 ducados, a un maestre de navío por no haber
cumplido con el fletamiento que hizo de su barco para transportar 335 in -
fantes por cuenta de Benjamín Ruit desde Cádiz a Dunkerque 107. Y, por fin,
en un tercer asiento firmado en 1639 se obligó a transportar 5.000 hom-
bres desde los puertos de Cartagena, Málaga y Los Alfaques hasta el de
Génova, a un precio de 180 reales de plata por cabeza, de modo que el
importe total de la operación ascendió a 1.060.000 reales 108.

Las noticias que hemos reunido sobre nuevos asientos de transporte de
tropas concertados por nuestro personaje después de 1639 son más escasas
e imprecisas, por lo que cabe presumir que poco a poco fue decayendo su
interés por esta actividad. Sabemos que en abril de 1642 cobró parte de los
16.743.300 mrs. que hubo de haber en conformidad con los asientos de trans-
porte de infantería que hizo con el rey, pero no sabemos de qué asientos en
concreto se trata 109. Sí nos consta por otra referencia documental que en un
año de la década de 1640, que resulta de lectura dudosa, tomó asiento con
el rey sobre el transporte de 4.200 hombres desde Cartagena a Dunkerque,
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104 En Madrid, 6-XII-1647, declaró que de la dicha licencia sólo se había valido para sacar
2.618.000 mrs. de modo que había dejado de sacar 38.182.000 mrs. Por ello solicitó que se
le hiciesen buenos los 763.640 mrs. que importaba el 2% de los 38.182.000 mrs., conforme
a las condiciones de la licencia. AHPM, 7206.

105 Más detalles sobre las condiciones de este asiento en ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit.,
p. 173.

106 AHPM, 7186-761.
107 AHPM, 7190-191, Madrid, 13-III-1640. Benjamín Ruit otorga poder a Juan Cradoque,

residente en Cádiz, para pedir cuentas al referido maestre de navío.
108 Detalle de las condiciones de este asiento en AHPM, 7185-217, Madrid, 2-IV-1639.
109 AHPM, 7194-209v, Madrid, 8-IV-1642.
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y desde los puertos de África al Pasaje, aunque luego por razones no preci-
sadas se redujo el número de hombres que se habían de transportar a tan
sólo 1.200. Y por ello la licencia de saca para 934.000 reales que en un prin-
cipio se le había concedido como contraprestación por la concertación de
este asiento, quedó finalmente reducida a tan sólo 266.857 reales 110.

En el transcurso de la década de 1640 es probable, por tanto, que Ben-
jamín Ruit fuese abandonando los asientos de transporte de soldados, para
centrar su atención preferentemente en los relacionados con la provisión
de fondos a la Monarquía en diversas plazas europeas, en moneda de plata
o de oro, que se le habían de reintegrar en Castilla mediante consignacio-
nes sobre la Casa de Contratación, es decir, sobre las remesas de plata veni-
das de América 111, libranzas sobre rentas que se cobraban en vellón, y cesio-
nes de juros. Las informaciones que hemos reunido sobre este tipo de
asientos son más bien escasas y poco detalladas, pero bastan para demos-
trar que la actividad de nuestro personaje en el arriesgado negocio del cré-
dito a la Monarquía de los Austrias fue muy intensa en la etapa final de su
carrera como hombre de negocios en Madrid, sobre todo en la década de
1640. Así, en los protocolos notariales encontramos noticias relativamen-
te numerosas sobre asientos de provisiones ordinarias y extraordinarias
concertados por él en estos años, aunque no aclaran en qué plazas habían
de hacerse efectivas las cantidades comprometidas en cada uno de ellos,
ni el destino de las mismas. A título ilustrativo, y sin ánimo de ofrecer una
relación exhaustiva, nos limitaremos a hacer constar que en 1643 hizo un
asiento de 225.000 escudos de provisiones ordinarias 112, en 1644 uno de
200.000 escudos de provisiones extraordinarias «para cosas del servicio del
rey» 113, en 1645 uno de 237.000 escudos de provisiones extraordinarias 114,
y en 1646 uno de 120.000 escudos de «provisiones generales», por virtud
del cual se le concedió licencia de saca de 20.400.000 mrs. por los puertos
de Sevilla, Cádiz, Sanlúcar, Málaga y Bilbao 115. En ningún caso hemos podi-
do determinar en qué plazas había de entregar estas importantes cantida-
des de escudos, pero cabe deducir de otras noticias encontradas en la docu-
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110 Noticia en AHPM, 7210-472, Madrid, 23-X-1648.
111 Noticias sobre pagos efectuados a Benjamín Ruit con cargo a los metales preciosos

llegados de América entre 1643 y 1645 en CARLOS ÁLVAREZ NOGAL, op. cit., pp. 280-281.
112 Noticia en AHPM, 7203, Madrid, 14-VIII-1646. Benjamín Ruit otorga poder a Tho-

mas Potter para cobrar una consignación que se le había hecho en virtud de este asiento.
113 Noticia en AHPM, 7203-378.
114 Varias noticias relativas al cobro de libranzas, y uso de licencia de saca de moneda,

relacionadas con este asiento en AHPM, 7200.
115 Vid. AHPM, 7206, Madrid, 6-XII-1647. Benjamín Ruit declaró que se había valido de

dicha licencia para sacar 17.340.000 mrs., por lo que solicitó que se le hiciesen buenos los
61.200 mrs. de plata que le correspondían por razón del 2% de los 3.060.000 mrs. que había
dejado de sacar.
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mentación que una de las principales debió ser la de Amberes. A este res-
pecto resulta particularmente reveladora una noticia sobre una cuenta
fechada en el 30 de abril de 1648 que le envió escrita en inglés para su apro-
bación su correspondiente en esta ciudad flamenca, Leonel Waque, por la
cual parecía que nuestro personaje le adeudaba 58.265 libras 18 sueldos
10 dineros, de libras de gruesos, moneda de Flandes, por razón del dinero
que Leonel Waque había desembolsado para el cumplimiento de las pagas
que Benjamín Ruit tuvo obligación de efectuar en Amberes en conformi-
dad de los asientos concertados con el rey 116.

Estos asientos firmados por Benjamín Ruit a lo largo de la década de
1640 le llevaron a tener que adelantar grandes sumas de dinero de las que,
por supuesto, él no disponía. Y hubo de recurrir, por tanto, a inversores
particulares dispuestos a adelantarle a él a su vez dinero a cambio del pago
de unos intereses, fijados por regla general a razón del 8%. Algunos de estos
inversores fueron súbditos castellanos de los que conocemos la identidad.
Entre ellos podemos destacar los nombres de Alonso de Santander y Mer-
cado, individuo originario de Segovia, propietario de ganados trashuman-
tes 117, y Juan Pérez de Ocáriz, vecino de Bilbao, quien en 1641 le prestó
251.723 reales de plata doble, que a comienzos de la década de 1650 toda-
vía no había terminado de devolver a sus herederos 118.

De hecho los problemas de Benjamín Ruit para cumplir con los com-
promisos contraídos con los inversores que le adelantaron dinero para que
pudiese llevar adelante sus negocios con la Real Hacienda se agravaron de
forma considerable después del decreto de suspensión de pagos de las con-
signaciones y libranzas publicado por la Monarquía el 1 de octubre de 1647.
En efecto, él había recurrido, para devolver a los inversores las cantidades
de dinero que le habían adelantado, a cederles algunas de las libranzas que
a su favor había otorgado la Real Hacienda, pero como consecuencia del
decreto de suspensión de pagos éstos no pudieron cobrarlas, y consi-
guientemente pusieron demanda contra él ante los oficiales de la justicia,
solicitando que se procediese a ejecutar en sus bienes. A estas demandas
de sus acreedores Benjamín Ruit respondió que correspondía al rey dar
satisfacción a los cesionarios de los asentistas por las cantidades princi-
pales y sus intereses. Pero, ante la imposibilidad de conseguir que la Real
Hacienda les diese la referida satisfacción, los acreedores terminaron vién-
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116 Aprobación de la referida cuenta por Benjamín Ruit en AHPM, 7218-388.
117 Informaciones de interés sobre adelantos de dinero efectuados por Alonso de San-

tander y Mercado a Benjamín Ruit en AHPM, 7217-117 y 7216-488.
118 La escritura de préstamo fechada en Madrid, 15-I-1641, en AHPM, 7191-49. Escritu-

ra de concierto firmada por Benjamín Ruit con Juan de Ocáriz, abogado de los Reales Con-
sejos, vecino de Bilbao, uno de los hijos de Juan Pérez de Ocáriz, para terminar de saldar la
deuda en AHPM, 7222-936.
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dose forzados a llegar a un acuerdo con el propio Benjamín Ruit, conten-
tándose con que les abonase las cantidades que les adeudaba, o parte de
las mismas, mediante la entrega de juros. Es lo que hizo, por ejemplo, el
segoviano Alonso de Santander y Mercado que se avino con el inglés en
noviembre de 1650 para que, en pago de parte de los 1.934.600 mrs. que le
adeudaba, le entregase un juro de 80.070 mrs. de renta anual de a 20.000
el millar, situado en rentas de Granada, para que percibiese sus réditos
desde enero de 1651 119.

El seguimiento de la evolución de los negocios de Benjamín Ruit con la
Real Hacienda en el transcurso de la primera mitad de la década de 1650
no nos ha resultado apenas posible con la documentación utilizada. No
hemos encontrado noticias sobre la concertación de nuevos asientos, mien-
tras que abundan las referencias a cobros de libranzas y juros, por lo que
consideramos probable que nuestro personaje dedicase gran parte de sus
esfuerzos en este período a recuperar las cantidades prestadas con ante-
rioridad, con los correspondientes intereses acumulados. Ángel Alloza nos
informa que en aplicación de la represalia decretada contra los ingleses en
1655 le fueron embargados 176.632 ducados en plata y 3.020 en vellón que
todavía tenía a su favor de alcances con Hacienda, aunque poco después
el fiscal del Consejo reconoció que no era posible incautarse de sus bienes
porque poseía naturaleza en España. Según este mismo autor la junta de
represalias confirmó, no obstante, poco tiempo después, a fines de 1657,
que Benjamín Ruit había quebrado 120. De ser esto cierto, confirmaría que
el riesgo en el que este hombre de negocios inglés había incurrido al tratar
de hacerse un hueco en el mundo de las altas finanzas de la Corte, domi-
nado por portugueses e italianos, había sido demasiado grande, por no con-
tar con suficiente respaldo financiero. Y, por tanto, la carrera del único
asentista inglés de cierto relieve del que tenemos noticia en esta época
habría resultado finalmente fallida. Pero, con todo, quedan muchos aspec-
tos oscuros en todo este proceso, que tal vez puedan llegar a ser clarifica-
dos tras la consulta de nuevas fuentes documentales.

9. CONCLUSIÓN

En esta primera aproximación al estudio de la comunidad de mercade-
res y financieros ingleses residentes en Madrid durante el siglo XVII, hasta
ahora apenas tomada en consideración por la historiografía, hemos teni-
do ocasión de poder identificar a unos cuantos personajes que desarrolla-
ron una intensa actividad en esta villa en un período de fuertes convulsio-
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119 AHPM, 7216-488, Madrid, 26-XI-1650.
120 ÁNGEL ALLOZA APARICIO, op. cit., p. 172.
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nes políticas en Inglaterra, que también fue muy delicado para la Monar-
quía hispana, con varios frentes bélicos abiertos tanto en la Península Ibé-
rica como al otro lado de los Pirineos, que obligaron a la Real Hacienda a
realizar un titánico y desesperado esfuerzo para allegar recursos financie-
ros, echando mano de todos los expedientes imaginables. Nos hemos cen-
trado, en efecto, en las décadas de 1630 y 1640, y en los primeros años de
la de 1650. Y hemos podido comprobar cómo en este período los merca-
deres ingleses residentes en Madrid alcanzaron un destacado protagonis-
mo en el comercio de exportación de lanas y, sobre todo, de añinos, en estre-
cha colaboración con sus compatriotas residentes en Bilbao. En segundo
lugar, también hemos podido advertir que dedicaron una parte importan-
te de su actividad a la venta al por mayor de mercancías de importación,
entre las que ocuparon un lugar destacado los tejidos de Inglaterra, que les
eran remitidas a Madrid tanto desde los puertos del norte como desde los
de Andalucía, donde estaban instalados otros mercaderes ingleses con los
que mantenían una regular relación de correspondencia. Muchos de ellos
mantuvieron a su vez estrechos vínculos de negocios con las Islas Cana-
rias, donde había instalados a su vez numerosos mercaderes ingleses, pero
en contrapartida apenas hemos encontrado noticias sobre su participación
directa en empresas relacionadas con el comercio con América, si bien no
hay que excluir que en otros fondos documentales puedan llegar a encon-
trarse.

Por otro lado hemos podido comprobar que, además de dedicarse a la
actividad mercantil, orientaron también sus esfuerzos hacia negocios finan-
cieros, a veces relacionados con el comercio, como, por ejemplo, cuando
procedían al pago de determinadas letras por orden de sus correspondien-
tes, pero otras veces sin conexión directa con él, por ejemplo, cuando toma-
ban en depósito cantidades de dinero de particulares, o cuando efectuaban
préstamos tanto a particulares como a instituciones. La mayor parte de
ellos, sin embargo, se mantuvieron apartados del mundo de las altas finan-
zas, con la única excepción de Benjamín Ruit, el que llegó a alcanzar una
posición más relevante desde el punto de vista socioeconómico, pues fue
baronet del reino de Inglaterra y contrajo matrimonio con una súbdita cas-
tellana procedente de familia de la alta nobleza, que fue a su vez asentista,
llegando a codearse con portugueses e italianos en la década de 1640.

El análisis de la actividad de los ingleses asentados en Madrid nos ha
permitido advertir una vez más el papel clave que el crédito desempeñó en
la vida económica de la Corona de Castilla en general, y de Madrid en par-
ticular, durante el siglo XVII. En una parte muy importante de las transac-
ciones mercantiles en que éstos se vieron implicados, tanto en las de gran
envergadura como en las más modestas concertadas con los minoristas,
los artesanos y los consumidores, intervino, en efecto, el crédito. Y esta
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constatación nos lleva a comprender los perniciosos efectos que para el
normal desarrollo de la actividad económica debieron tener los crecientes
problemas a los que tuvo que hacer frente la Real Hacienda para hacer cua-
drar las cuentas, abrumada como estaba por el incremento desmesurado
del gasto militar, pues una suspensión de pagos decretada por la Monar-
quía podía desencadenar un estrangulamiento del crédito de muy graves
consecuencias para el conjunto de la economía.

El análisis de la trayectoria de los mercaderes ingleses en el Madrid del
siglo XVII nos lleva a reflexionar no sólo sobre cuestiones de historia eco-
nómica como las apuntadas, sino también en torno a otras relativas a la
historia política y a la historia de las mentalidades. A este respecto se nos
plantea en concreto el problema de determinar cuál era la filiación polí-
tica y religiosa de estos mercaderes, y en qué medida la misma influyó
sobre el lugar que ocuparon en su sociedad de origen, la inglesa. Esta pro-
blemática no la hemos podido abordar en profundidad en el presente tra-
bajo, aunque al menos sí hemos podido constatar que los dos personajes
que alcanzaron una posición más destacada en la comunidad inglesa en
el pe ríodo analizado, por la envergadura de sus negocios, Benjamín Ruit
y Guillermo Pauley, fueron, según todos los indicios, católicos. Y éste es
a nuestro entender un dato importante que se habrá de tener en cuenta
en posteriores trabajos que traten de profundizar en el análisis de la evo-
lución de las relaciones entre las sociedades inglesa y española durante el
siglo XVII, no sólo en el aspecto político, sino también en el económico y
cultural.

RESUMEN: El autor identifica a algunos de los principales mercaderes de ori-
gen inglés que residieron en Madrid en el segundo cuarto del siglo XVII. Da
cuenta de su participación en el comercio de exportación de lanas, y en el de
redistribución de mercancías de importación, entre las que ocuparon un lugar
destacado los tejidos ingleses. Identifica a los distintos grupos de la población
madrileña que les compraron mercancías, y resalta el papel central que el cré-
dito jugó en su actividad mercantil. También da cuenta de su participación
en negocios financieros, y en especial en el de concertación de asientos con
la Monarquía.

PALABRAS CLAVE: Madrid. España. Inglaterra. Comercio. Hombres de negocios.
Siglo XVII.

SUMMARY: The author identifies some of the most prominent merchants of English
origin that lived in Madrid during the second quarter of the seventeenth century.
He pays attention to their activity as exporters of Castilian wool, and as
redistributors of imported products, especially different sorts of English cloths.
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He identifies the different groups of the population of Madrid, that acquired
merchandise from them, and he stresses the important role played by credit in
their mercantile activity. He also pays attention to their participation in financial
businesses, especially as lenders of money to the Monarchy.

KEY WORDS: Madrid. Spain. England. Trade. Businessmen. Seventeenth Century.
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